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PUBLICO 

MEXICO, D. F. 
/ 

CONVENIO que c:elebra. el1 Ejecutivo Federal c.0n 
cJ Gobierno del Estado de Hi,tlalgo en relación con Ja 
2dministraieión y recaudadón d1e ~0s impuestos. sobre 
la renta al ingre1so globa1I dei l:as empresas de los. cau
santes menores, y d:2 los causanfos menor•es en lJs 
seetore1s: agrícola, ganadero, de pesca y adividades1 
'Conexa,s. 

Al margen un sei:Io con el Escudo Nacional que 
diice1: Estados Unido1s, Me:xkanos. Secreta.ría d!e: Ha,
,ciend·a y Crédito Público. 

CONVENIO que celebra éL E.i,ecutivo Feiderail por 
conducto de la Secretaría de Haden:da y Crédito Pú· 
bifoo, repres,entada¡ por los C.C. Lics. Julio Rodo1fo 
·Moctezuma e1 Ignacio Pichardo Pagaza, Secretario del 
ramo y Subsecretario de 'Ingresos, re1spe:c:tivamente, 
(:OTI el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hi
dalgo, repriesentado p0:r los C.C. Lics. José Luis Suá
T'l\z MoEna, RBfaeI: Lagos Martínez y César Gonzá
lez Jiméneiz, GobernadoT· Constitucional del Estado, 
Secretario de Administración y Finanzas y Tesorer·J 
General del Estado, res,pect'.iva¡mente·, con -fundamentn 
·en ,fos 2.rt~ieuios 89' bis del Código Fiscal de la, Peide
rnci6n vigente y 45 de la Ley del Impuesto Snhre la. 
Renta !en vigor, p:ara que el Gobierno del Estado se 
haga cargo dei la recaudaieión y administración del 
Impuesto al Ingreso Gloha~ de las Empresas de los 
Ca;uante:s Menores de acuerdo con eT artículo 17 de 
la Ley del Impuesfo. Sobre la Renfa, y de los Cau-' 
san tes Personas Físicas sujetaos. a bases espeda:les; 
de tributadón en 1 os sectores, a1grkofa, ganade1ro, de: 
pesca y activid~tdes conexas, con domi!Cilio dentro dfJ 

SUMAR -l-0 

5-89L--Conve:nio qµ_e celebra: el Ejecut]vo Federal 
con el Gobierno del Estadn ·de Hidalgo, en relación\ 
cnn Ja adrnini'Stradón y re:caud~,ción die los impuest~!
sohre la renta aI ingresio gliohal de· las emipries1a,s· de los 
causantes menores y die, los causantes menores en los 
sectores a,g:rfooia, g:anad<.:>ro, de pesca -y activid:ades 
conexas.~165-1'67. 

_,¡,_ 

15-i89L--Convenio que eelehra el -Ejecutivo Federal 
con el Gobd1erno d,el1 Estado d:~}P.a!lgü, palra la adm:i~ 
nis1traci6n y cobro d:el Impuesr'..n Federal sobre1 Ingre-
sos Me1~c:antiles.,......167-170. :, 

5-54.3-"62:3.-Punto8, de Acurrdo d·el H. Con,gres·~ 
local, (aprobando fos prnsupuieistos _para 1977 de los 
Municipios de San FeJipe Orizaitlán, San Salvador, 
M:etzquititlán, Juáre:z HidaJigo, ChUcuautla; Chapu
Jhuacán y Cardonal, H,go-170'-174. 

5-6-18.,......Resoluciión de:I e1xpiedielite de dotación dei 
ejiidos por segunda solicii'.ud del poblado de Lemonti
tla, Municipio de Huejut!a, Hgo-.~17 4-175. 

Avi1s1os JudiciaJles y Dti.versos-.~175-'184. 

.la circunscripción territorial dé;,;tiicha entidad federa
'liva:; así como del cobro de lios impuestos sobre pro· 
ducto;s deI. trabajo y sobre las ero!gaciones por remu
neraciones al trabajo personal prestado bajo la direc
óón y dependencia de un patrón, que d1eben retener 
o cubrir llns causantes a que se hizo re;ferencia, al te
nor de los siguientes anteicedieinfos y dáusulas: 

ANTECEDENTES 

I.,......El día 216 de marzo de 1976, el Ej.ecuüvo Fede
ral hizo la ded,a1ratoria die que· eiI Etado- Libre~ y So
gerano die Hidalgo no tiene enJ~igor ímpue~tos J0.cafo;_, 
ni municipafos sobre la, utiliid~,d de las empresas caE
se"!ntes menores ni sobre los que tril~mten sobre bases 
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166 PERIODICO OFl(.,liL 

·especiales de tributación en las adivid~def, agrícola, 
ganadero o de pesca y coneX!aS. 

n . .-El: Ejecutivo Pedera,1 por eionducto de la Se·· 
1cretaría1 de Hacienda y Cré.dito Público y el Gbbforno 
.del Estadio· Libre y Soberano de Hidalgo, han acorda
do ceifohrar un convenio de coordinación e1 28 de~ fo
ln"'1ero de, 1972 dondie se1 establece que· la recaudación 
y administración \deI Impuesto al In~eso GI'obal {Ie 
iia.s Empresas de los causantes cita,d'o en las dedarat0-
.ria a quie se hizo mel\(!Wn, quedarán ba¡jo la responsa
bilidad y cargo deil O;bierno de.1 Esrtaéfo de Hidal1go; 
asimismo, qüedará a su cargo el cobro de los impues
,tos1 s1o:bre1 Productos1. del1 Tr1aibaijo y sobre Erogacione1S! 

por Remuneración al Trabajo Personal Prestado bajo 
la Dirección y De•p:endencia die un Patrón que deban 
reten:er o cubrir 'lios ca¡usanties mencionados; adminis....: 
tradón y cobro que qued;arán sujetos a las siguienteS' 

CLAU!SULAS 
Primera.-Para eleictos de es.te Conveni.01 se de

nominarán causantes c.oovdinados, a los sigufon11 es: 

a) .--Causantes Menores de1l Impuesto aii Ingreso; 
Global de 11.a,s Empresas, de acuerdo con el artículo 
17 de Jia Ley del 1Jmpuesto sobr.e fa R!enta. 

b) . .-Causantes personas físicas sujetos a base.s 
especiales de tributación que establezca la. Seer1eitarfa, 
:de Haci:enda y Créd'itto Públici01, en los s.ec.tores agríco
la, ganadero, de pesca y a1ctividade:s conexas, deno
minados "sujetos a. bases especiales de tributación". 
F.or las actividaide1s c®exa,s se ent1ende['án fas comer,.. 
ciales en los giros d.e introducción y comisión de ga
nado, aves, pieles en wudo, pescados y mariscos. 

Segunda . .-La Secretaría de Hacienda y Cr1é¡di to 
Público y el1 Gobierno deil Estado de· Hidalgo,, convie
nen en coordinarsie, a efecto de que la Entidad Fede
rativa me1ndonada sé encargue de la recaudación y 
administración detl impueslfo de los caus:ant1e1s, coordi,
naidos, que tengan su domicilio dentro d'e su ter1•i\to
rio, así como para el cobro de1 Impuesto ,sobre Pro-1 

duetos deI Trabajo y 1el Impues~ o sobre las Eroigac:io
nes por R1c.m uneraidón al Traba.jo Personal Prestad 11 

bajo la Dirección y Dependencia de un Patr·()n, que 
deben retener o c~b~;ir los causantes coordinados. 

Tercera.,...,Ef Gobierno <l·e1 Estado Libre y Sohe,
rnno de Hidalgo pet:Ctb:riá e•l 45i% de la, recaudación 
que se obtienga por concepto de .impuestos, recargos 
y multas a1 que se refiere ·este Convenio conf'orme a b 
que establece el artículo 45 Bis· de fa ley .del Im,puest,o 
sobre l!a, Renta en vigor, así .como :el 45% de la relcan
dación de rec.arg:_os y muI:ta~ derivados .de los lmp~e.3·· 
tos sobre Productos, del Trabajo y sobre las Erogacio
nes por Remuneradón al Trabajo Personal Pre1stado 
tajo la Dirección y Dependencia de un Patrón. Ade- · 
n1ás tendrá derecho a Ia totailidad de los gasitos· d·3· 
:éj·eicudón y de la indemnización que señala el artículo 
23 del Código; Fisca1l de la Federación. 

Cuarta.,...,La Secretaría de Hacienda y Crédit'J 
Público cubrirá al Gobierno del Esta,do de Hidalgo, 
poT concepto de gastos de administración de los im-

pues(:os, de1 lios cau,santes co1ordinados, eI 41% de la) 
parte de la recaudación que legalmente corres:püiicde ;:¡, 

Ja Federaóón. 

Quint.a . .-La Secr:etaría de Haciendai y Crédito 
Público cubrirá' al Gobi1e,rno d.eiI. Es:taido dei Hidal1g.')', 
por e:oncept,01 de gastos de administración por el cobroi 
die .Jos impuestos sobre Productos del Trabajo y s,obre 
'1,as Erogaciones por Riem uneTa1ción· al Trabajo Perso · 
naJ Pres.t:ado bajo la Direcci6n y Dependencia de un 
Pa.tr1ón que deban retener o cubrir los causantes co,o:r
{linados, :el 4 % de la recaudación por estos. coinceptos. 

Se}Qf.a,.,...,EIJ Gobierno derJJ Estado cFe, Hidaig.o, ten
drá para ecf:edos de ]a administra,ción de los impuestos 
1de 1101s cauantes coordinados, las siguientes obliga
ciones y atribuciones.: 

I.,...,Establ:ecier y mantenrei., a1:: corriente un p2c1dr6n 
de l1o:s causantes. coordina1dDs que tengan su domiieilio 
·denrro Je su territorio, cumplien::::.;) aden1ás los siguien·
tes requisitos : 

a) .,-Adoptar como· número dei control C:I de1l1 Re
gistro Federal de Causantes. 

b) ._.Ef eduar una, sora inscripción por c.ada uno 
·ae J,01s estaibledmientos o domicilio particu:~ar d,~J 
causante. 

e) . .-Solicii ar y estandarizar Ia captación de, dato.3r 
con 1es1tricta observancia de Jas normas establ~,edda,s 
por l:a Dirección General de Administración FiscsJ 
Regional para e1 ajuste de Tos conceptos de todos y 

·cada; uno d'e los formularios. iEn el caso de· que S•B 

cuente con rrecurs.01s de computación electrónica, se 
deberá también formufor y adicicnar las cr~~ves difr,
renciadoras correspondieni es. 

d) . .-Expedir c,omo constancia de registro, la CE
DULA DE ESTABLECICIENTO. En el caso de per-·
sonas .físicas, que por primera1 vez s·e inscriban en c;,l 
Rergis1'r¡o· Federal ¿;,e, Causiantes, expedi1r también !a 
CEDULA PERSONAL. 

e) ._.Proporcionar copia de sus patrones ¿1 infor
mes estadísticos, cuando la Dirección General de· 
Administración FiscaJ Regional· de eista Secretaría. lo 
1solicite. 

U.-Proporciornü~ a las Depern:k.ncias de la Secre
taría de Hacienda, y Crédito Público que .correspo:adan1 

en lla forma y pJazos que se sefi,a.l1en en e1 :instruc:itivo 
<:t que se r1efiere la Cláusula Décima Segunda de· e1ste 

_ ConV'enio, info!rmadón si0brre : 

a) . .-EI Padrón de estos causantes. 

b) . .-Monto indiivi.dual de ingreslO's brutos deicC.an1,-, 
dos por los caus:antes coordinados, con dóm'icHió en 
:su territorio. En el caso de los causantes sujetGs :t. 

pas·es especia~.es de tributadón, además, 21 :númsTo J.r_ 
unidades que sirvieron de base para el cákuJ10: c)J 
impue1sto. 

e) . .-Monto individual de Ia reieau~ación po1r Íúl -

i~uestos, muI:1.as y rec,a.rg0:s. 

d) _,...,Además vemitir copias de las resoluciones 
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que s,e emitan, como consecuencia de los actos de ·de Hacienda y Crédit01 Público cuando :ej:eydte: la 
~_ ... su:,~izJ.ción. í'acultad concurrente. 

rnI.,....Rendir las cuentas y remitir los ;fündos re
c~udiados, i00nf orme a Ia1s instrucciones¡ y pl\azos' que 
,sobre el particular fórmule:n fas dependencias, compe.J 
rtentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb[!ico. 

IV-Verificar el, cumplimiento de i0bJigaciones y 

¡Cleterminar difer1encias de impuestos, recargos, indem
nizadón s:eñalada en el artículo 23 del Código Fiscal 
id'e la Federación e imponer multas. Para estos efactos 
las autoridades fis.cales deil Esif'.ado podrán e1jercer en 
su tierritorfo las facuitades que señalan fos artfou'lo~ 
13 y 14 <le Ia Ley del Impuesto sobre la Renta y 83 
ie1el Código Fiscal de la Federaóón. 

V.-Otorg2r plazos para el pa.go de créditos a 
que antes se hizo referencia. 

VL-N otificar créditos. 

VII.,....Efectuar el cobro de fo1s impuestos, recargos~ 
intereses moratorios, multas e indemnización s1eiñailada 
en 1el artícu1o 23 del Clódigoi Fiscal de la Federación. 

VIH.,....E.,"'\:igir e:r pago de los créditos, mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución y otorgar 
Io.. suspensión del mismo. 

IX ....... ürder~ar el aseguramierrtO' del interés fis,ca.l 
o eximir de dicha obligadón. 

X.,....Condonar total o parcialmente las multas que 
impongan las autoridades: estatales. 

XJI.,....Au!'oriz,ar d·eivoluciones y compensaciones. 

XII.,_;Tramitar y resolver los recursos administra. .. 
tivos a que se refiere el Códi:go Fiscal de, la Feden,· 
óón, respecto de los actos y las resoluciones dei su8' 
antoridades, con excepción del recurso de revocación. 

XHI.,....Oilfünclir los r 1eigírnenes fisc?Ies a que están 
sujetos los causantes ,o:bjeto de :este Convenio. 

Séptima.,_Para el ejercicio de Jia,s atribuciones y 
cumplimiento de las obligacfone1s señaladas en este 
Convenio, :el Estado de Hfid.aligo, se apegará a ¿,0 seña
lado por las Leyes Fiscales Federales, y en su cas,o a 
fos Regl:amento.s de la Ley e fostructivos que expida 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Octava.,....La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico conserva en forma concurrente las facultades 
a. que se r,ecfieren 1os artícu:Ios 13 y 14 de la Ley del 
lmpu1e,sto sobre la Renta y 83 del Código Fiscal de la 
Federadón, así como determinar las dif e rendas de 
impuestos, recargos, indemnizadón a que: se refiere 
B'l artículo 23 del Código Fiscal de la Pederación e 
.imposición 1de m.ui:r:-a,s. 

La Secretaria Jde Hacienda y Crédito Público, 
.cuando ej:eróte: diieha1s faculta,de,s, informará al Go
bierno del Estado de Hidal1go .s,o}Jre e~. r:esulta

1
do de su 

actuación, para los efectos de contr,oI y cobro, en fül 

cuso de los! créditos reisultantes. Igual oibligadón t,en
ldrá el Gobierno del Esta;do rieispecto· a la Secretaría 

Novena ....... El Gobierno del Estado de Hidalgo, 
podrá auto,riz,ar los registros eontabfos simplificados 
que dete1rmine la Secretaria de Hacienda, y Crédito 
Públiico. 

Décima.,....EI Gobierno del Estado de Hidalgo:, es
tará obligado, ,en e1 caso de 11os causantes menores, a 
1exp;edir documentación conforme a 110, dispuesto en 
e1 Acuerdo 1012 del 9 de mayo de1 197'3 del C. Sub
seéi·etario de Ingresos de la Sercre~arfa de Haciend:1 
y Crédito' Públ:ko, en lo. aplkahle. 

Décima Primera.,....La Se,cretaría de Haci~nda y 
Crlédito PúbUco conservará las facultades que no· ha07"a 
delegaido- eocpr_es.arnente. 

Décima Segunda.,....El Instructivo de orperación 
anexo que forma parte de este Convenio, podrá s1er 
;modiifiie:a¡d10! por 1Iia Secreta:ría de Hacienda y Crédito 
Públi,co de común acuerdo con el Gobiern,o del Estado 
de HidaJgo. 

Décima Tercera ....... EI Gobiierno del Estado de Hi-
dal1go y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
podrán, de .común acuerdo, moidificar fo estipuJ.ado en 
e.site Convenio, pudiendo darse por terminado me
diantie gestión escrita de· cualquiera de la1s parrtes: efec
tuada con tres meses de anticipación. , 

TRANSITORIO 

Este Convienio surtirá sus efectos a partir del 
lo. de marzo de 1977 siendo su vigencia in.definida y 
deja sin ,efecto a partir d:e dfoha fecha el suscrit

1
0, ei 

13 de octubre de 1973 publicado en e1I Diario Oficüü 
Je 28 de diciembre de 1973. 

México, D. F., a 2,8 de fehrero de 1977.,_.p,,·y;r 19· 
Secretaría d:e: Haden.da y Crédito Público: El Se1crc
tario, JULIO RODOLFO MOCTEZUMA, rúbrica.
El Subse·crE.tario de Ingresos, IGNACIO PJCHARDO 
P AGAZA. rúbrica.-Por eJ Gobierno de:I, Esta

1
do Libre 

y Soberano de Hicla1Jgo: EJi Gobernador, JOSE LU!S 
SUAREZ MOLINA, rúbrica.,....EI Secretarlo de Admi
nistración y Finanzas., RAFAEL LAGOS JVIARTINEZ, 
rúbrica.-Ef T,esorero General del Eistado, CESAR 
GONZALEZ JIMENEZ, rúbrica. 

-----· -------------

5~891 

CONVENIO que c.elehra el Ejecutivo Federal con 
el Gobierno del Esif'ado de Hidalgo, para lb adminis
rtración y cobro del Impuesto Federal sobre Ingre,sos 
Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Na,cional, quG 
dice: Estados Unido;s Mexicanos. Se1cretaría de Ha
cienda y Crédito PúbHco. 

CONVENIO qu:e .ceJ:ebra el Gobierno j::;'ederal re
presentado por Ios C.C. Lics. Julio Rodolfo ·Modezu
ma e Ignacio· Pichardo Pagaza., Secretario de' Hacien
da y Crédito Público y Subsr:erefario: de Ingresosi 
respedivamentie, con el Gobi1eirno del Estado de Hi-
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1dalgoi re,presentado po,r·ilos C.C. Lics. José Luis Suá
rez Molina., Rafae1I Lagos! Martínez y César Gonz;ález 
Jiménez, Gobernador Constituci1onal del Estado, Si!·-· 
creta:rio de1 Administración y Finanzas y !Tesorero 
General del Estado, respedi,vamente, para la Admh 
nistración y Cobro de1I IIJ1.puesto P:ederal sob~e lngre· .... 
sc3 JVIercantües. 

-ANTECEDENTES 

lo.¡-ILa Ley F1ederal de1l Impuesto sobre Ingresos 
J'vlercantiles eistablece en el articulo 14, una ta

1
sa g~

neTal d:el 4 % y 11as tasas e1spe1ciaies de 5 % , 10i%, 15% 
y ·30% y previene1 en eI ar:tículo 15 qu,e los Estados de 
la ReipúbLica que· s:e co1ordinen con la Federaciián, po
drán percibir el 4:5 % sobrn la r.ecaudadón del impues
to, recargos, y multas en sus r:espedivos territorios 
t1 condición de que no mantengan ,en vigor impuestost 
l0¡cal1es, ni murri;c:ipales sobre el comercio y la indUs
tri,a¡ divernos de los, autoriz.aidos1 en el artfoulo 81 y 
.tn el convenio respectivo. 

2o.¡-/La '1egisl1ación local en ma1teria tributaria vi
gente en el Es1fado de I-Udalgoi autoriza la celeibraciÓl~ 
de convenios de1 coordinaición para los tfines antes ex
presados. Por su part1e1 el: artículo 77 de· la Ley Fede
ral deJ Impuesto sobre Ingr1e.sos Mercantiles: faculta 
a la Secretaría de Hareiend'a, y Crédito Público par<~ 
la celebración de dichos convenios. -

3o.¡-IEI Gobierno del Esfado d1e1 Hidalgo, conviene 
en percibir Ia pa!rticipación del 45 % a que antes: se 
hace r~eferencia, en sustitución de los impuestos loca.
les1 y municipales, sobr1e1 los ingrnsos. que causen eI 
Impuesto Federal sobre lngres,ors: Mercantiles. 

- . De acuerdo con lo fücpueisto ambas partes ce,le:
bran el pre1sent:e cronVíenio sobre fa1s siguientes.: 

B A S E S 

Primera.---La Secretarfa1 die1 Hacienda y Crédil.'J1 
Público y el, Gobierno de{ Estado de· HidaJO'G wn fun
·ciamento en el artfculi01 15 de1 la Ley Fed;r~I del Im_, 
puesto sobre Ingreisos Me·rcantiles y 1en que las: ·I:ery-es1 
impositivas del Estado IliO' es.tableicen impue1stos in
compatiibles con el gra1varnen prnvisto en el cita.do or
denami:ento federal dierclara1n que, Jos eiomer:ciantes e 
industriales de Ta Entidad Federativa citada, a partir 
·del lo. de marzo de 1977, sólo pagarán las tasas gene·
ral del 4% y Tas e1spedales: de1 5,%, 10%, 15% y 30% 
sobre sus ingresos mensuales gravables, según co
rresponda. 

Segunda.,_,El Gobierno del Estado de Hida1Ig:o1 per
dbirá el 45% de: los ingresos que se obtengan pM: 
Ja aplicadón del Impuesitb Federal sobre Ingresos Mer. 
canWes, recargos y multa:s correspondientes·. 

Tercera.¡-/El Gobierno, d,eI Estado de Hidalgo, 
ademáis de las fuente1s enumeradas :en el artículo 81 
de la. Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mer
c~m tiI es, podrá gravar con im;pue:Stos lo1cales o muni
cipales los ingresos provenientes die1 giros o ef'.ec1tos 
por fos que no se c~use el im;puesit-io a que dicha\ ley 
He rerfier1e·, excepto los que üOnforme a Ja Constitución 

Política de 1a Reipúbfica están reservados1 a la imposi
ción federal y los que provengan de oper~ciones gra.
vad:as con impue:sitos federales sobre los1 cuales perciba, 
pwrticipáción el Estado. 

Cuarta.,_,En los térm'inos de los1 artículos. lo. y 
2o. de Ia le:y que· oifürga compens:aciones adidonalres a 
li01s Estados que ·celebren convenios de c.oorid'inación 
en materia del Impue:sto Felderal sobre Ingresos Mer
ie~ntHe1s, el Estado de Hi:dalgo pe,rcibirá una, comp:en
saóón aodiciiona1I e1quivaJente al 10% del importe total 
que perciba a título de parlici1padon:es' y cuotas adi·· 
donaI1e1s en el rendimiento de los impuestos federales 
que1 Ja;s1 conceden ac.tuaiim:ente1 o se, establezcan en el 
futuro, .con eoccepción de Ia¡s l.1efativas a la Le'Y Federal 
d:eil Impuesto sobre Ingresos Mercanti1Ies. 

Quint:a.¡-/El GobieTno del Estado1 ,de Hidalgo cu~ 
brirá a los municipios, de la propia entidad e1I 20% 
onmo mínimo del riendimiento que perciba de1 lla.s. 1

: a
sa¡s general y especiales, as[ como de recargos y muI
faS'. El im¡porte de. dicho 20% se iditribuirá entre-los 
mismors municipios en I,os términos que· dispong.a1 la 
'1 eg'isJa tura I ocal. 

Sexta .. -il.~a Secrietaría de Hacienda y Crédi'·o Pú
blico, autoriza al Gobierno del Estado, de Hida!'go pa.:ra 
que administre el Impuesto FedeTal sobre lngres,Js; 
]'vJercanti1IeS', :derntro de los límites del mismo Eistado· 
delegándoles las . sigui,entes: tf!acultades: 

I.¡-/La re,cauda.ci.ón del impuesto comp:rendiendc1 
I.as tas.ais de~I 4%, 5%, 10%, 15.% y 30%, así como loa 
recarg10.si, multas y gastos de ej eicución. 

II.¡-1El mantenimiento del Pa,d'rón FedETa:lr de Cau
santes del. Impuesto Federal sobre Ingresos Mercanti
les, con las dave.s d:e identificación del Rrgis'r·o Fede-
ral de Causantes. 

III.-La vigilancia de1l impuesto, la exigencia a los 
causantes de la adopción y .es,tabfocirniento de msdi-· 
da;s1 de control, la práctim, de auditorias bajo 1,o:s. :li
neamientos, que fije la SecretaJ"ía de Haóenda y Cré
iciit'o Públieoi; efectuar Jas investigadone1s que' proce
dan, obtener los d\a,tos. e informes que te:ngan reJaci6111 
con el objeto de. la auiditoiJ'.'fa, exigir en e·I dom.ici!io 
dE• los .contribuyenteis Ia exhibición de los Iibr,o:s de1 
contabi!lidad, auxiliares, registros, y documentos, com-· 
probatorios: de l1o'S asien:]-bs res.p:ectivos; y 1en genera.i 
soJicitar los, elementos nec,Esarios para comprobar el 
·cumpiimfonto de la) Ley Federal del Impuesto sobre 
Ingre1s.o:s, Mercantiles. 

IV.-La práctica. de visita:s tenifü1entes a localizar 
causantes no empadr,onados o irregularmente empa
drona.d'o1s y !l'ai i:nscripción de lo1s mismos en el Padrón 
de Causan.tes. 

V.¡-/La formulaóón de iiiqui:daciones mediante, lia,'3 
cual1es se d'e1term:inen eJ. impue,sto omi:1-'ido y Ins recar
gos' eausado1s. Tratándose de: acfas de auditoría, 1a1 
Seiere:taria d'e Hadenda y Crédito. Público p:reiViamen
te hará la consignación re!spediva. 

VJ.¡-/La eocpedición de prove'Ídos mediante ]101s cua-
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les ,s.e impongan s:ancio;ne1s por infracciones a las dis
po,sicioners legales. aplicableis, descubiertas por las, au-: 
-:-oridades locales. 

VIL-El: cobro de los créditos a que se refieren lJ}S 

incisos~ V y \7[ _de esta base. 

VIIL--El otorgamiento de plazos para el pago de 
·iors: ciiéditos1 a que se rerfier1en ;los incisos V. y VI de\ 
est~~ base, con e·xcepción die los que finque, la Secre,.. 
ta.r!ía de- Hacienda y Crédito1 Público. 

IX.,.......EI aseguramiento del inter1és f'isca,J. 

X.,.......La estimación y ·la determinación ·de los ingre
:sos de 1ois .causantes del Impuesto Federal sobre In
gresos, Mercantiles ·en los términos de Iros artículos 
68 y 64 de fa Ley de la¡ Materia y e1l p1~ocedimiento 
adininiistrativo de éjecución a -que se Tefieren los 

' :artículos. 65, ·66 y 67 de la propia. ley. 

XI.,.......La condonación füital o pa;rcial de, mulltas 
impuesta:s pcr las -autorirdade18, locafo:s con. mortivo de 
infracciones a las disposiciones· .Jegales apUcables. 

XIL--El establecim:iie.nto de cuotas fijas- para ef 
-1;,ago del impue 1sto- en lo.s términos de los artfoulü5 
82 y 83 de la Ley Federal del Impuesfo. sübre lngre:... 
sos Mercantile1s, de acuierdo con :los lineamien~<os, que 
fije la Secrefaría de Hacienda y Crérd.ito Público. 

XHI.,.......La revisión .de la:s declaracioneis de los cau
santes cuan::fo e1xistan indicios de que no cubr:en el 
impuesto de :acuerdo con los ingre.sos realmente: per·

.. ci.bid'os, c,on obj e1to de 1que, en su caso, - se practiqw31 
fo auditoría correspondiente .conforme a Io previsto 

,· "-
en la fracdón III de esfa base. 

XIV.,.......El trámite de so.ricitude1s d:e devolución de 
pa,gos efectuados indebidamente. 

XV.,.......La formulación de· didámenrs para1 resolu
ción de la Secretaría rde Hacienda y Cré~ito Públiei~1 
1311, 108 casos de' solicifücles de exención _del impuestu 
·que autoriza el artícu1n 18 ·de la Ley Federal del Im
puesto sobre Ingresos Me'r.cantHes. _ 

XVI.,.......La formú.la.ción de ·dictámenes en los cas.¿rs 
dre instan~'ias. de caducidad o p'l'."escripción para ser 
sometido18. a fa Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
bJicor. 

XVffl,,.......La inte·rvenóón como parte en liüs jui
{:fos que se su'.scit'en con motivo del ejercicio de las: 
fa.e u1 ta1dies, anteriores. 

La Seic~etarfa de Hacienda y Crédito Público vi
gi'lará erI cumplimiento del presente conve,~1io por con
·ducto del funcionario que designe pa.ra1 eistos e1f!ectos, 
c-Ycual deberá recabar la información que se rre1qui~ra 
Y~ a su vez.,, auxiliará a1l Gohie;rno del Es:1-:ado en lo que 
éste le1 solicite para la mejor adrp.inistración 'y recau-
dación del impuesto~. · 

Séptima.,.......La Secre:tarfa . de Hacienda y Crédito 
Públii.co ser rrrnerva :las siguientes faculta:des. 

L--La interprefación de, la· Ley Federal del Im
pues1·'0 sobre Ingresos Mercantiles. 

-- -· , ' 

ll.,......EI trámite y resofoción de 11o:s recursos. ad
min~strativos, salvo 1el de nulidad de no.tific.acione!S 
que· 'será resuelto por la autoridad estatal. 

· UI . ....,....La querella contra quiene's aparezcan res
ponsable1s de 'delitos' de1 carácte~1 fiscaL 

IV.--La re1solución de si0:licit-udes ge dervolución 
de pargos 1efectuados indeibiid.a¡mente. 

v.,.......L~ expedición de rnsolucf.ones en que se fin
quen diferencias por cmisi1ón de,: impuesto con basei 
en audiitorías, inspeccionies1 o revisión d'e dictámenes: 
financieros. · ·-1

.· ·. 

VI.,.......La expedición de· proveído:s .. mediante los; cua
les sie mpongan sancionelS1 po~ infr'acciones de·s,cubfo¡r
tfis por las auto:ri d:ades fsd:eraI e1~~: El cobro - de1 es:foSI 
créditos y de los mencionados en: lá: fracción ante·rior, 
qu.edarán a ear1g,01 del Gobierno del -Estad'o. 

, Vm.,.......El otorgamiento de plazo:s. para el pago del 
Impuesto, recargos y multas .cuando los cré¡d'i:tos 
fiscaieis, hubi:eren sido dete-rminados por el Gobierno 
Federal. 

VIII.,....;,La condonación 1de muifas que· hayan sido 
impuestas por las autoridardes. federales-. 

IX;,.......La Secretaría. de Hacienda y Crédito Público 
en forma ·concurrente1 podrá ej~eíl'.''ce_r las. facultadeS' 
enumerardas en la1s fracciones ill, III, IV, X exce1pto e~ 
procedimiento administrativ¡o1 de edecución a que sEt 
1Iiefieren los artículos 65, 616 y 671 de la Leiy, XII, XIII, 
XV, XVI y XVJI de la Ba,se Sex!ra de e1ste Convenio. 

X.,......Quedan rese1rvadas a Ia Secretaría de Ha, 
~ienda y Crédito Público Ia:s facultades que: no están 
1expr€:samente delegadas ·en este convenio al Gobierno 
del Estaido~ 

Octavla.1.,.......La Secr-2¡taría, de Haie;ienda ·0' criédito 
Públiic,o, cubrirá al Gobierno el.el Estado de Hidalgo .~ 
título de aportación para los· gastos oc.asionad,os· por 
I~, :admini.stradón del, impuesto: el 4 % de la percepción 
fode1ra,l :en ·eil impue1sto, rec:argos y multas. 

Novena.,.......l\'1Ii.entras las partes no convengan pla
_zos distinto.s dentro de l'o.s tres días siguientes a la 
fecha en que se1 reciba el pago · d:el impues:fü, en la 
capital del Estado o en un térnrirro de cinc,01 día1s si 
se t:r.ata de 1a¡s poblq,cione.s. restanteé ·de ,Ia misma 
entidad, el Gobierno 'del ... Esfa,d,o :~~·-Hidalgo conce:n.-

. trará en las oficinas. qqe·.~, le sefi.ale la Secretar/fa de 
Haieienda y Créditb PúhÍ,ifrd el pó](füentaje que a la Fe
deradón corrs1eponde en "1a recaudación del im~uesto, 
rei::.argos y multas. 

Dédma.,.......EI Gobierno del Estado de Hidalgo in
formará a la Secretaría cle Hacienda y Crédito Público 
bajo 11ors Hne:amiento:s que ésta le fije, dentro de los 

-diez primeros días de cad.a1 mes, acerca del monto del 
lmpuetto, recargi0s y multars, pe:r~ibidos en el mes in
mediatb anterior y comprobará haber hecho la con
~entración de fas cantidades correspondientes a Ta 
Federación. ' 

D1écima Primera.,......:Para la r 1evisión de los cau-
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santeis totalmente e~c~~tua.dos del Impuesfo Fe1d.eral 
sobre Ingresos, Mercanti]es, y que r.esu:Iten gra,vadü'31 

·co.n impues:Los Ii0cales o. muni1cipales 1dei acuerdo con 
lo dispue:s:to en el artícufo. 81 de la Ley Fede~a.I del 
Impuesto sobre, Ingreso1s. Mereantiles y en las, Leryes 
de Ingreso

1
s die-11 Es,tad:o de HidaJ)go y sus Municipios, 

10! Gobie(l"no de: esta entidad, .establ·eee1rá el servicio 
·<le inspección que esttine· p1ertinenfo y al efo1c:tb d'is-

- · ·pondrá de1 la col!aboración técnica del .co1Q1rd'.inado[' 
!fi,scaI cuan.do lo s,<>Jictie. · . -

. ' . 

Décima Se:gund.a.,_EI Gobierno del "Esta.tj.o de Hi-
· 1daI¡go, c,onviene en no otorgar ni ma;nt~ner franquj
das a título de prote~ción a1I comerrcio y E~ la indus
tria sobre su partici:Pación. La Federación ratifica¡ 
que de1 acuerd1ol con la legisladón al respecto, las con
cesiones que· de· igual fndofo1 s:e .den, son s6lo sobre la 
p.ercepción neta :federal. 

Décima Tercera, ....... Si en la legislación :tributaria 
de1l Esfado d;e Hidalg:o o en. la de sus. municipios se 
'incluyen impuestos incompatibl:ers con el cumplimiento· 
de1I p:resente ·Ccrivenio:, la1 Secretarfü

1 
de Hacienda Y 

Crédito Público lo dará por fürminado. 

Décima Cuarta ......... EI Gobierno de] Estado de Hi
dalgo y la Secretaria de Ha:cienda y Crédito Público 
por mutuo consenti:nüentor podrán modificar las esti
pulacione1s de ·eiste Convenio 1de a,cue1r:dor con 11a expe
riew:ja. derivada 'de su aplicación. 

Décima, Quinta.-Cua1Iquiera de las pari'es podrá 
renunciar al presente convenio, notificarido su det~r
minladón -por elscrito a fa otra parre con sesenta dfas; 
<le antidpadón. 

TRANSITORIO 
\ 

Este Convenio surtirá sus efectos. a partir del 1 o. 
de marzo de 1977, 1siiendo· su vigencia indefinida y deja 
rsin efecto a partir de, dicha fecha. el suscrito ,el lo. de: 
enero de 1973, publicado: en e·I Diario Oficial de, 22: 
de m\a¡yo de. 1973. 

México, D. F. a 28 de febrero de 1977.,_Por Ja 
S.ecreitaría de, Hadenda y Crédito Públicü: El S:ecr1ei

tario, JULIO RODOLFO MOCTEZUMA, rúbri1ca.,_ 
El Subsecreitario de Ingresos, IGNACIO PICHARDO 
PAGAZA, rúbdca.~Por :él Gohi1emo del Estado Libre 
y Soberano de Hidalp,: El Gobernador, JOSE LUIS 
SUAREZ MOLINA; rúbrica.-EI Secretario de Admi
nisi:radón y Fin:a;nzas:, RAFAEL LAGOS MARTINEZ, 
rúbrica.-m Tesorer:o··- General de[ Estado, CESAR 
GONZALEZ JIMENEZ, rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE llDALGO 
----:-· 

5..:543 

CONGRESO DEL ESTADO ÚE HIDALGO 
SEéRETARIA 

C. Gobernador Interino deiI Estado. 
Presenteº 

El H. Congreso Constitucional deJ Estado, en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar los Pun-

tos de Acue~do con que termina un Diotamen de su 
Primera Comisión de Hacienda. 

Primero.,_.Se aprueba el Presupuesto· del Munici
pio de SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO., a1 fin de 
que surta s.us eiflerctos· durante el próximo Ejer'<::icio 
Fiscal die 1977, con las siguiente:s modifí1caciones1:. 

I.--En' el Pilan de Arbitrios que sie: somete a apro
bación s·e· observa· la omisión del! .cálculo del Ingreso 
prob!ab:Ie relaitivo. al Impues:to de Come~ci,o no grava.do 
por el Im:Puesto Fedei!'al, De[['lecho1s de dis1p·ensa1 de 
términosi que esrtablece el Arfüculo 99 del Código Civi.f 
del Estado y el Ap~orved1amiento de Recar.goiS. s~

prerviene fa, aplicación y cobro de ta.Jes Arbitrio1s en·~ 

beneficio del incremento de Ingr1esi0.s del propio Mu
nc:iipio. 

II.~Dentro de las Tarifas rela:tivas al Plan de· Ar-· 
bitrios que se somete :a aprchación, se1 obs·2rvá que 
~as que ,se refieren a Come1rcfo, no gravado por1 El 
Impuesto Federal se conside~an sumamen:fü el1evada1s, 
aprobándos,e sü aplicación al 50% ,d!e lo fijado. Por 
otra pa.rfa\ ne osbtante: quE.: se fij!2.11 t.rifo....3 p::;_~'.''a 2] 

IJ.srecho de Serv-icio de f1.,gua, e:i e): Plan de Arbitrios 
ni0· se establee.e Itrgreso probable para dicho concep
to, pre·viniéndose E:n este caso quE-1 Ia rec~mdacifa, qu2 
S(~ obtenga por tal derecho se considera:e& a.grieg1aid.fl~ 
a 1a Pa:rtida de Obras Públicas del P1"'esupueisto de 
Egrr1se& para el rn.ismo Eje~cici.o. 

HL--DE: .conformidad con lo que establE1c,~ el Ar:
tícufo. 14 de la Ley de Ingr:eisos del Estado, los: Mu.ni-, 
cipio8 que estén beneficiados, con k>3 Servidos Co01'·· 
dinia,dos de SaJud' Pública, darán una apor~ación d21I 
3 ~7á paria el · soistenimiento de dichos Servicios. _En. 
consideración que la Pár1tida No. 26 dJe;I Presu¡m?.13'''0 

de Egresos q1rn se re!fie'I'e1 a e1s1ta aportaci1ón no fue: 
con:sider.aida dientro de Ja suma total ele lo.s conc.sptos 
de dicho document.01, s.e establece dicha, Pa;rtida, con 
l<:~ cantidad de $16,669.10, que se .considerará deJuci
da die la PaJ'.'ti:da de1 Gastos, Imprevi1stos del pr1opio 
PreiSu pues.to. 

l "1/,~Derl pron1ecf o . .),e Ingn::ws perciibidos por con
cepto de Pa,rtidpaóones de Ingresos MercantiJ.es, y 
Adireiona1I · sobr:e Producción de Cerveza en el ler. s:e:
rnestre d·el Ejercicio Fiscal die 1976·, ·Se deduce que Eff 
·cálculo del Ingre·so probable par~ e1I Ej erdci,01 de 1977 
·e~~ notoriamente· exagerado. Se previene que .en eI 
easo de no1 obteners,e las cantidades p:r:e.supnest::iJ:J.:=:: 
para dichas Participa:eioine1s, eil faltani'e deberá ,-ser: 
deducido en el Presupues,fo tle Egresos pam¡ el mis
mo Ej·ercicio. . 

Segundo ....... Debidamente legalizado, remítanse al C. 
Contador GeneraJ d:eJ Estado los taL tos que le corres
pondan. 

Tercero.,_ Transcriíbanse al C. Gobernador Interino 
del Esfado e:stos Puntos de Acuerdo, supliicándole se 
sirva ordenar a quien corresponda la· publicación del 
pr·esentie en el· Periódico Ofici:aI del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento dei 
nsteid en cumplimiento' a -lo dispuesto- en el Tercer 
Punto preinserto. 
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Protestamos a usted las seguridades de nuestrai 
atenta y re.spietuosa consideración. 

SUFRAGIO. EFECTIVO. NO REELECCION.,_. 
Pachuca, Hgo., 28 de diéiembre de 1976.,....,Diip. Srio., 
Profr. ALBERTO ASSAD A.,....,Dip. Sriio., SAUL MO
RALES LOPEZ.,....,Rúbricas. 

c.c.p. C. Contador General de:l Estado.,....,Edi:ficiio. 

, c.c.p. Sría. de Administración y Finanzas.,....,Pala
cio de Gobierno. 

5-6,2.3 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA 

C. Gobernador In ter in o deil Estado. 
Presente. 

El H. Congreso Constitucional d~l Estado, en sesión 
celebrada el día de, hoy, tuvo a bien aprobar los Pun
tos de Acuerdo CO:f! que termina un Dictamen de su 
Primera Comisión de Hacienda. 

Primero.,,....,Se aprueba erl Presupuesto de~ . Munici
pio de SAN SALVADOR, HGO., a fin de que surt'.1 
sus efectos. ·durante' erl próximo Ejercicio Fi_s:cal de 
1977; con la siguiente modificación: 

J.,_, Tomand10 en consideradón Vas, razones. aduci
d.as por e1I C. Pres.ident,e1 Municipal, se reconsd.,dera 
la pfa;za :d:e un Esaihirente de fa P11:e,giaencfa Munici
pal que aparece suprimida en el Presupuesto de Egre
sos que s:e s.ome·te a aprob\aóórn, fijándOS'Ji una asig
'naieión a dicha plaza de .$900:00 mensuafos. Por 01tr:q 
parte s'e modifica la asignación que señala la Pa,rtida 

- I'-'JÚmº 18 üel pr<}pio Preisupuesio, elevándose de $200.0{)1 
a $700.00 mensua¡Ies.. A efedo :de compensar el equi~ 
Ebrio que estas modificaciones originan, ci.uedan sin 
~sfocto las asign1aciones que, eiStablece,n las Partidas1 

Núrns. 15 y 16, refativas a subsidios a fas, Serc.unda ... 
ria d,e ,ros, Poblados de Caxuxi y Santa Ma. Amajac, 
deduciéndose Jos $4,800.00 res<-anrtes· de la Pal)tida 
Núm. 9 de Ga1stos· lmprevi~:-101s¡ que queda fijada en 
la cantidad de $45.,200.00. 

Segundo.,....,Debidamente legalizado, remítanse al C. 
Contador Generail d!el Estado los tantos que le corres
pondan. 

Tercero.,...., Transcr:íbanse al C. Gobernad.or Interino 
del Estado estos Puntos de Acuerdo, suplicándole se 
sirva ordenar a quien corresponda la publicación del· 
preseni:e en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
vsteid en cumplimiento a lo dispuesto en el Tercer 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted la:s seguridades de nuestra 
aten:ta y re.s.petuos.a consideración. 

SUFRAGIO. EFECTIVO. NO REELECCION.,...., 
Pachuca, Hgo., ·2s de diciembre de 1976.,....,Dip. Srio., 
Profr. ~LBERTO ASSAD A. ...... Dip. Srio., SAUL MO
R.ALES LOPEZ ....... Rúbricas. 

c.c.p. C. Contador General de1l Estado.,...,Edifici,o. 
c.c.p. Sría. de i\~dministración y Finanzas.,_,Pala

cio de Gobierno. 

5-623 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA 

C. Gobernador Interino dell Estado. 
13 res e, n te. 

El H. Congreso Constitucional del Estado, ,en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar [os Pun
tos de Acuerd,01 con que termina un Dictamen de su 
Prime·ra Comisión de Hadenda. . . 

Primero ....... Se aprueba el Presupuesto del Munici
pio de METZQUITITLAN, HGO., a fin de que1 surta 
;~,us efects'O durante. el pr6ximo: Ejercicio Fiscal! de 
1977, con la:s· siguientes modificaciones1: 

I.,....,En e1I Plan de Arbitriósi que se somete a apro
haóón se observa la omisión del cáliculo del Ingreso 
probable rniativo al Im pues:to de Comercio no gra¡va
do por el Impuesto Federal, Comercio .Ambulante; 
Derechos de Dispensa de Términos del Arficulo 99 
de1l Código Civil, Autorización y Uc1encias Dive,rsas 
y el Apro1veichamierito de Recargos causados por con
tribuyentes morosos. Se previene que la Recaudagión 
de est.o1s1 gravámenes, s·e1 considera.rá <ágrega:do a la 
Par1tida de Obras Públicas del Municipio. 

n.,....,oe conformidad con lo que establEce el Ar
tícufo 14 de la Ley de Ing:res,os de1l Estadol los Muni
_cj pios que estén bentlfi.ciardos con fo Servicios Coor'-: 
·din1a¡dos de Sailud Pública, darán una aportació.n c1el 
3 % sobre el mon(o total de1 su Presupues,fo de Egre
s.01s· para el1 sostenirni.ento de fos referidos Servicios. 
El monto total deL Preisurpuesfa de Egresos, que se 
somete a apr;ohación es de $,324,129.80 cuyo 3 % re
presienta Ja cantid'ad d:e· $9,7213.'89 contra $6,862.80 
que eisfable·cie la Tarifo res,pectiva. Por lo ;anteriorr 
s.e modifica Ta Partida ci:tada a:s:gnándosele la canti
dad correctamente calculada, deduciéndos1s la dife
rencia de:Ja Partida de Gastos Jmpmvistos del propiO' 
Presu'puesto. 

S~egundo ....... Debidamente legalizado, remítanse al C. 
Contador Generall d!el Estado los tantos que le corres
pondan. 

Tercero ....... Transcriba.ns.e al C. Gobernad.oT Interino 
del Estado estos Puntos de Acuerdo, sup[icándole se 
sirva. ordenar a quien corresponda la publicación del 
pr:esenfo en el Periódico Oficia1 del Estadq. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
u.s.ted en cumplimiento a lo dispuesto en el Tercer 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra. 
~,ten:ra y respetuosa consideiración. 

SUFRAGIO. EFECTIVO. NO REELECCION.
Pacihuca., Hgo., 28 de diciembre de 1977.,_Dip. Srio., 
Profr. ALBERTO ASSAD A ....... Dip. Srio., SAUL MO
RALES LOPEZ ...... Rúbricas. 
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c.c.p. C. Contador General de1l Est:ado.,.....,Edificio. 

c.c.p. Sría. de Administración y Finanzas.,.....,Pala~ 
cio de Gobierno. 

5-6·23 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA 

C. Gobernador Interino de[ Estado. 
Presente. 

El H. Congres,o. Constitucional del Estado, en se·sión 
celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar fos Pun
tos de Acuerdo con que termina un Dictamen de su 
Prime-ra Comisión de Hadenda. 

Primero.,.....,Se ap.rueha erl Presupuesto del Munici
pio· de JUAREZ HIDALGO, HGO., a fin d~ que1 sur
ta sus efectos durante el próximo Ej·eircicío Fisca1I de 
1977, con la siguiente modificación: 

J.,.....,Den:tro de 1o:s conceiptos de Ingresos conteni
dos en Jos •eisquie.Jetos que se proporcionan p¡a,ra la 
formación de.l Plan de Arbitrios s.e observa la omi
si.ón del cálculo deJ ingreiso probabl.e de los Impuestos· 
1sobre el Comercio no· gravado por el Impueto Fiede
raI, de1 los Productos sobre e~ uso de plazas y piMs 
8n las caUes, paseos y lugaires púUieiois y del Aprorve
chamienfo de· Riecargos causados por contribuyentes 
m~rosos. Se previene el cobro de tales arbitrios y 
se considerarán a.gr·e:gados a la Partida de .Obras Pú
b1ica.s: die· Municipio. 

Se·gundo.,.....,Debidamente legalizado, remítanse al C. 
Contador Genera¡! del Estado los tantos que le corres
}}Ondan. 

Terce1ro.,....., TranscEíbanse al c.· Gobernad.or Interino 
del Estado ·ers'tos Puntos de Acuerdo, supflicándole se 
sirva ordenar a quien corresponda la publicación del 
presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer deil conocimiento de 
vste1d en cumplimiento a lo dispuesto en el Tercer 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades dt• nuestra. 
a.tenia y respetuosa consideradón. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., 28 de diciemb~e d:e 1977.,_,0ip. Srio., 
Profr. ALBERTO ASSAD A.,.....,Dip. Sriio., SAUL MO
RALES LOPEZ.,.....,Rúbricas. 

c.c.p. C. Contador General de1l Estado.,.....,Edificfo. 
c.c.p. Sría. de Administración y Finanzas.,.....,Pala

óo de Gobierno. 

5-623 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA 

C. Gobeirnador Int.erino del Estado. 
Presente. 

s1esión celebrada erl d~a de hoiy, tuvo a bien aprobar 
I0is Puntos de Acuerdo con que termina un Dictamen 
de su Primerª Comisión de1 Hacienda. 

Primero.,.....,S:e aprueba el Presupuesto del Munici
pio de CHILCUAUTLA, HOO., a fin de que· surta srus1 
efectos dur;apte el próximo EJerdcioi Fiscal' de 1977. 
con Ia1s si1guientes modificaciones: 

J.,_.,fa1 el Plan de Arbitrios que se some1te a apro
bación se observa iia omisión de1l cálfculo del ingreso 
probable refativo a Derechos de Registro Comercial 
6 Indusfrial1 y de1 Autoriza.cilón y_ Lioencfas div•eTsas1

• 

Se previene que la reiea1udación (le estos Arbitrios se 
coillsiderará agregada a la Partida de Obras Públicas1 

del Municipio. 

II.,.....,EI Capítulo de P1a~1~-icipadones es notoriame·ñte 
mal cai!culra1do, previniéndose que cualquier incremen
to que se obtenga de la Recaudación de tales cone:erp
tos se considerar~ agr:egado a Jia Partida de Obras 
Públicas del Presupuesto1 de Egr1esos para1_ eil mi1smo 
Ejercicio. 

III.-La aportadón del 3 % des1tinacfa a los Ser
vicios Coo~·dinados de Sailud Pública que establece 
el Presupuesto de Egre1sos es mal calculada, eistable! ... 
c1éndose como asignación corre.eta lia. de $6,999'.27, 
que sup1Ie a Ia de .$8,1822.2:4 que establece el Presu
pueisto citado. EI remanent:e que· resulta ele esta mo
dificad6n .deberá ser agregado a la Partida de Obra~ 
Públicas de1l PreScupuesto de Egre1s101s. 

~ Segundo.-Debidamente legailizado, rremítanse al 
C. Conit.aidor Gen.eral del Estado, los tantos que le 
correspondan. 

Tercero.,....., Transcríbanse al C. Gobernador Cons
titucic.maJ del Estado estos Puntos de Acuerdo, supli
cándoiiie se sirva ordenar a quien corresponda la pu
blicación del presente en el Pteri.ódieo Oficial del 
Esfado. 

Lo que nos permitimos hacer de~ conocimiento 
de usted en cumplimiento a lo dispuesto· en e! Tercler 
Punto preinsert10. 

Protestamos a usted las seguridades d\e nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECOION.,....., 
Pachuca, Hgo., 28 de diciemb~e de 1976.,.....,Dip. Srio., 
Profr. ALBERW ASSAD A.,.....,Oip. Srio., SAUL MO
RALES LOPEZ.,.....,Rúbricas. 

c.c.p. C. Contador General del Estado.,.....,Edificio. 

c.c.p. Sría .. Administración y Finanzas en el Es
tado.,.....,Pal:acio de Gobierno. 

5-623 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA 

C. Gobe!'nador Interino de1l Est;ado. 

El H._ Congreso Constitucional de1l Estado, en P re s e n t e . 
- 1 __ ] 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL 173 

EL H. Congreso Constitucional del Estado, en 
s1eLSi,ón celebrada e(l dfa de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acuerd'o con que termina un Dictamen 
de su Primera Comisión de: Hacienda. 

Primero ...... .Se aprueba el Presupuesto del Munici
pio de CHAPULHUACAN, HGO .. a fin d.~ que surta 
sus efec~tos. dur:~nte1 e1I próximo Ejercicio Fiscal de 
1977, con las siguient'es modifilcaciones·: 

I.,,_,En el P]an de Arbitrios. que se1 somete a a1pro
badón se ,obse1rva la omisión d:eI cálculo del Ingreso 
prnlbab ,e1 rel!a1tirvo al Producto del servicio 4e Panteo-. 
nes y Aprorv:echami,ento de Re1cargos causados, por los, 
contribuyentes moroso,s1. Se p:mviene1 que Ja reieauda:
ción de estos, :arbitrios se consider:ará agregado a,· la 
Partida de Ob['ais Pública,s, de[ Munidpio. 

n.,.....,El incr1eme:n'.10 que regis1tran las tarifas rela
tivas .a1 diversos gravámenes que establece ,el Plan de 
A!rbi:trios1 que se somete a aproba

1
ción no fue conside-1 

radio -en :el cáJiculo del ingreso pr1obable para el Ejer"" 
cicio a ,que ·se refier,e dicho documento. Se p~erviene 
que e1I incremernto de r:eferencia deberá deistinarse 
prnforentemente a J,a Partida de Ohra.s Públicas' de1 
Prnsupuesto de Egr¡eisos para el mismo Ejercicio. 

III.,.....,E1 ~,á;pKulo dei Pa:rticipaciones es notoriamen
te mal caTculado ·previniéndose que cualquier incre-. 
m1en:to que s·e1 obtenga de la recaud'ación de tales c•)n
ceptos se considerará agre:gado a la Partida de Obras 
Pú}}Iicas del Presupuesto de Egresos1 para el mismo 
Ejer.rcicio. 

IV.,_,Considerando que el aumento periódico que 
vienen regis:trando les ingrnsi0s, del Municipio' s:e recfie
i an en vn beneficio eixeesivo de los honorarios del C. 
"Tesor:ero Municipal, ser suplen dichosr porcentajeis: por 
una asignación fifa mensua,I de $1,200.00. El rema
nenet que reisul1:,e de esta modificación se consfüerará 
agreg2Jdo a la Pail'.'tid'a de Obras, PúbH.cas de1I propio 
Presupuesto. 

Seguncfo.-Debidamente legaJlizado, riemítanse al 
C. Con1t·ador General del Estado, los tantos que le 
eorres¡pondan. 

Tecrero.~ Transcríbanse al C. Gobernador Const. 
Interino del Esfado estos Puntos de Acuerdo, sup1'i
cándo1Ie se sirva ortdenar a quien corresponda la pu
blicación del presente en el Pieriódico Oficial - d'el 
Est;ado. 

Lo que nos perm1¡: irnos hacer del conocimiento 
de usted en cumplimiento a lo dispuesto en el Tercer 
Punto preins,erto. 

Protestamos a usted las seguridades die nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECOION.,..... 
PcEl_huca, Hgo., 28 ·die dciiembre de 1976 . .....-Di'p. Srio., 
Profr. ALBERTO ASSAD A.-:--Dip: Srio., .SAUL MO
RALES LOPEZ.,_,Rúbricas. 

c.·C. p. C. Contádor General del Estado ....... Edificio. 

c.c.p. Sría.. Administración y Finanzas en el Es
tado ....... Pal:ado de Gobierno. 

5-623 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA ... ·• 

C. Gobernador Interino del Estado. 

Presente. 

El H. Congreso Constitucional del Estado, en 
s1esión celebrada ell día die ho~, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acuerdo con que termina un Dictamen 
de su Primera ·Comisión de1 Hacienda. 

Primero.,_,S:e a,prueba el Presupuesto del Munici
pii01 de CARDONAL, HGO., a fin de que surta sus 
~foctos durante e:l pr6ximo Ej,ercicio Fiscal de 1977, 
con fas·. siguientes modificacione,s: 

J.,_,En el: Pl:an d'e Arbitri,01s, que sie somete a apro
baóón. se observa la omisión del cálculo de1I Ingreso 
probable del: Impues<·o de Comerdo no grava.ido por el 
Impuesto Federal, Der,echos de Dispensa de los térmi
nos que, establece el ArtícuJ:o 99 del Código Civil; Par
:tici paciones de Ad.iciona,1 .sobre producción y consuma 
de Cerveza y el aprorvechami:ento de Multa1s, a lors In
fractores de los Re1glamentos AI\linistraítivos y Bando 
de Policfa. y Buen Gobierno. S~ .preiViene la aplicación; 
v cobro de •:'ales, Arbitriois en beneficio de1l increment,y 
<le ,¡os Iniresos, del! p~o~io Muni~·~p

1

io. 

IL--EI cákuio de la Participa(;'ión de Ingresos Mer
cnntile1s es ·notoriamente1 exagerado, en consideración; 
de qrne por datos obtenido& dei l:a Direicción de Finan
zas del Gobierno del Esta1do, Ja percepción de ese Mu
nicípio ·en el primer semestre deL Ejercicio Fiscal d:3 

1976 fue, de $fü,999.96, que en ninguna forma justi
fica1 el haber calculado, $,156,:547.32: para eJ Ejercicio 

· d.e 1977. Se· previene que de no i0bteners·e1 dicha Parti
cipa1ción en la cuantía que se est,p.blece, deberá deidu
cir,s,e er1 faltante de las Partidas1 Globales del Presu
puesto de Egre1sos1 para el misimo~ Ejercicio. 

UI.,_,El cálculo de la Ap1or1'. a.ción del 3 1,{ para los 
Servicios Coordinados de Salud· Pública es erróneo ,en 

'la 'cantida;d de $2,'328.11, ca:kulado1s' de más en Ta Par
tida rsepectiva. Este remanente ·Eie considera agrega
do a la Partida de Obms Públicas del pTopio Presú
pue8lt\o de Eg:resos. 

Segundo.-Debidamente legailizado, remítanse al 
C. Con)tador General del Estado, los tantos que le 
correspondan. 

Tercer,o.,....., Transcríbanse al C. Gobernador Cons
titucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, supli
tándo[1e se sirva ordenar a quien corresponda la pu
blicación del presente ·en el Periódico Oficial d'el 
Eist:ado. 

Lo que nos permi1timos hac.er del conocimiento 
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de usted en cumplimiento a lo dispuesto en el TerCler 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted las seguridadies die nuestra 
atenta y res:petuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiON.;.., 
Pachuca, Hgo., 28 d~ diciemibr.e de 1976."¡-/Dip. Srio., 
Profr. ALBERTO ASSAD A.¡-/Dip. Srio., SAUL MQ .. 
. RALES LOPEZ . .-Rüb~cas. 

c.c.p. C. Contad()[' Genera¡! del Estado.¡-IEdificio. 

c.c.p. Sría.. Administración y Finanzas en el Es
·7 ado.,.;-Palacio de Gobierno. 

GOMISION AGRARIA MIXTA 

PACHUGA, HGO. 

5-'618 

VISTO para su Resolución en los términ!Ols del 
Articulo 292, de Iá Ley¡ Federal de Refrn.~ma .Agraria 
en vigor, el Expedientei número 1998 instaurado' en 
la Comisión _Aigraria· Mixta por concepto de Do1tació11 
d.e Ejidos1 por s1e1gunda SiOÜcitud de,l pobla,do de LE
MONTITLA, Municipio de Hueijutla, Estado de Hi
daJigo; y 

Resultando Prime:r;o.¡-IQue por escrito dei focha 
7 de marzo de, 1963, un grupo de vecinos, deJ. p1obJado: 
d:enominad¡o: LEMONTITLA, Municipio de Huei]utla, 

por la F1·acdón I del Artículo 286 de la Ley Federa~ 
de R>eforma Agraria, en vigor, basándose, dichos traba,.. 
jos en eJ Instructivo para levanitamiento de Ocnsos. El 
comisi;onado rindió su informe con focha 2,3 de. c:::tabro 
d'e 1974, acompañando la documentación relativa y el' 
,censo lervantad10 que arroj6 fos siguientes datos: 2,9'5 
habitantes, 5'5 jefes de familia. y 99 personas capad
tada,s y que' al Ievant1a.r:se1 eJ. censo poseían 731 cabe 1zas 
1de ganado may,or y 53 de ganado menor, cuyo censo 
:foe corre-ct.s.mentt:1 Ievant:ado. 

· Resuiitando Sexto.¡-/Que en cumplimiento de To que 
p~eviene el Artículo 297 de la Ley Federal de Reforma 
Agrariai, durante la 'iramitación del expediente, de re-, 
'frre·ncia, fos pr:o¡pi'e1tarios de fincas que en s:eguida se: 
mencionan y que se encuentr'an dentro del radio legal 
de 7 ki,1ómetros del pobla1do m1encionado, aportarón en 
dif'i:f1e:nsa1 de sus intereses :;as siguientes pnieba,s. 

l.¡-/ Escrito de fecha 31 {11e julio <le 197 4 girado 
a la Comisión Agraria Mixfa, por el C. Catarino I-f)::~r-

gán Hei''nández,, solicitando s:e: declare inaf.e:c,tahfo, el 
predio denominado MATACHILILLO que consta, d'2 
una super:fide total , de 29-ü{)-00 Has. de agostadero 
pai'a la cría de ganado, acompañando copias foh::·~;tátr
cas ,':Je Ja, escritura arnparand,c, la prppied.ad de refe-· 
rencia ia1 nombrn de Ernesto Barragán He:mándec: 2s~ 

como· corpias h,s!f\"'.·gráficas de1l pJano de fa finca de re
fr.~:rer..cia . 

.de e'sta Entidad Feder.ativ1a;, soJicitaron de· e1ste Go- 2.,._.Es.cri"'o ft:lamúo, El 31 c~:2 juJio 1974, girado 
bierno Dotación de Ejidos por segunda solicitud, s-e- por los CC Francisco y Santos Hernández1 Cruz, s,oH.
üaiando como tierras afedabI1es los predios si,guien~ citando se, declaren ina±ectablie:s dos predic,s üe1~omi
tes: La Campana, El Chot1e, El Río Jalamate, L;a¡S Ad.... nados MAGUEY e MkfACHIULLO, qu2 consta~.1 d2; 

juntas, El Tenexpa, El Maguey,. Las Pitayas, El Te... una' superficie de 33-71-95 Has. de .a,g.ostadcer0i, para 
rrero, Jya de Jobo, Tene,x<l·'z:intilia, y El Taxichi, fun·- lo .cuail a,comrpañan a su es~rito copias fot,;-)stática¡:i 
dando su peitición en lo que establiece el Artículo 272 de iias escri::uras que ampar:a,n la propiedad de los 

1qe la L:elY FederaJ de Reforma Agraria en vigor. referidos predics, anexando igualmen copias fotostá-

Resultando' Se1gundo.¡-1Que la solicitud de, refe- ticas de- 1a mencionada propiedad. 

rencia f'ue turnada a la Comisión Agraria, Mixta por 3.¡-/Escrito de fecha 31 de juli,o d.e 197 4, girad.o; 
la Delega,ción de la Seicretaría de la Reforma Agra,.. por No:el Rivera Rivera, solicitando Ja inafectabiüdacP 
ria en :este Estado, a través del oficii01 número 22'/ de Iios predios denomina:les EL PLAN y CUAHUE
DELEG/1638, de, fe.epa 213 de marzo de 1973, para NENG(}, de,l Municipio de, JaJtocán, .JE>: Es 1tac1c de. 
instaurar eI expediente respectivo de acueirdo con Hid'algo, co:O: superficies respeetivamente de 10-97-50 
I,o que previene el Artículo 2i86 de la Ley de la Ma- Has. y dle

1 
12-42-50 Has., acompañando a su escrito 

teria, · copias fo('ostáti.ca.s de fas :escdituras que Jo a1mparan~ 
Resultando Tercer.o.,.....,Que fa Comisión Agraria como proipi 1efario de Ios predios de referencia, anexan-. 

Mixt:a en sesión cel1ebrada el ,día 4 de mayo de 1973, .Co además dos hdiográficas del plano de dicha, p1»')

aieordó instaurar eJ :expediente con eI número 1998, piedad. 
girar las Notifificacitones de Ley y turnar:Io aJ Vocal 4.,......Escritc d,e fecha 31 de ju1i.o d:e: 19'74, girado 
respectivo para su estudio y dictai~en. por Genaro Rivera SaJiazar, solliótan<lo se declare» 

Resultando Cuarto.-Que Ja solicitud d 2 que se tra- inafectahle el predj,o de su propiedad (~'cncminado LAS 
fa, fue publicada en el Periódico Oficial del Esta1do1 ADJUNTAS, e1I cual consta d1e 28-47-24 Has., d:e agos
:de fecha lo. dei junio de 19,7 4, en el número 21 tomo tadero para Ja crfa de1 ganado .anexando E su citado1 
cvn. ·eiticrito copias fotostáticas de la escri!·ura que lo am-

pam1 como dueño deJ predi10 de rE1feren~ia así, como 
Resul,tando Quínto,_,,_,Que la. Comisión Agraria ,copfas he1iográfic:a,s del pil'ano cl'el predio de que se 

]Vlixta para conoc1er Ia _procedencia de fa dotación d:e rtratta. 
ejidos poT segunda süilidtud, eomiSionó al C. Luis Vi-
IJarreal García, en olfido número 10/198 de, fecha 21 Resultando Séptimo.,_.Que, la Comisión Agraria 
de febrero de 1974, para practicaJ:' e'I Ievantami!ento JVIixta ordenó la formación de;I plano informativo de 
o,el Censo Agropecuario de. acuerdo con lo dispuesto . ceonjunto para conocer la ubi'2adón dei1 núcleo pe~'i-
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d1onario y la situación de 1Ios poblados c0Iindant1es,. 
~sí éüm.O de ::os predi!C:s ubic~aidos dentro d~J radio' 
legal ~e afc

1
ctación, de1 ·acuerdo con lo que preiviene 

Ia Fracción H ·tleI Artículo 286 dei lia Ley Agrai·ia an
tes invocada. 

Resultando Octayo.,.....Que la Comisión AgraTia: 
Mixta en cumplimiento d:e I:o dispuesto por eJ Orde .. 
n:amiento legal! antes citado en su fracción rn designó 
a un .comisiona.do para practicar los trabajos técni ... 
co-informa¡tivos. a fin de complementar eJ plano de 
conjunto de referencia y dicho comisionado con fe
cha 18 d:e oc:ubre ·de 1976, rindió su informe! en ek 
que hace un análisis de fas 99 fincas ubkadas dentro 
d1eil radio l·egail die· afoctadón del poblado de que1 se 
tra"tja, desprendiéndose que Ios predios que se s1eña.
.lan en :el mismo informe1 son inafed-ahles porque su 
.f'.luperfi:-:ie es ir fe:rior 2} J1-írnitE1 que m::trca :si Artículo 
2.49 de la Ley Fe1deml de1 Reforma _A_graria, y po~ 101 

tanto no pueden contribuir pa,ra Henar las necesidar
d:es de tii:eirra de los campesinos de LEMONTITLA. 

Resu.i· a,n:o Novu.,o.,..._,Que este Gobierno con fe
cha 2:5 de marzo de 1968, dictó R1esolución G!1 el Ex
pedi:ente1 . núme1r10, 1858 instaurado en la. Comisión! 
Agra.ria .Mixta ror CCLC:3pto de :otación de Ejidos 
del poblado de LEMONTITLA, negando la acción in
tenta1d.a por Primera Soikitud de· los campesinos he,. 
cha el 17 de fobreiro de 1966, en virtud de que las 
fincas de Adalbrerto Nava y Francisco Lara,. de· con
formidad con El resuI'ando die los trabajos que estar 
l::'ecen lbs Artículos 286 y correi~ativos d,::;· la Ley Fe
d1eir8.l dei Reforma Agraria se .consideraron inaf:ecta ... 
l-:.tes por tener ur..a superficie infürior a iv. que esta-
11Ji.s·ce l.a1 LEiy. 

Considerando Primierc.,......,Es procedente la sol.ici
tu d _por segundo int:ento de dcta.ción de ejidos plar •. -
teacfo, por los vecinos del pobfado de LEl\10NTITLA, 
Municipio de Huedu+la, de ·e,sta1 Entid:ad Federa.tivá 
ya que en dicho pobfado existen 99 individuos con de
rechc a ti2crras. 

Cinsiderando Segund10.,..._,Que es de negarse el se
gundo intento de sol:iótud de dot,a,ción die ejid.o.s a 
1ors vte.ci:n.o.s del poblado d·ei LEMONTITLA, ya que1 
del estudio reail;izaido de 11as fincas ubfoida.s dentro 
'deI radio legal d;e afoctadón, de acrnerdo con los tra
L 0,j es té.crLk:o-informa:'. i vos del! comisionadó de 1l1a¡ H. 
Comisión Agraria lVIixta se, considera que: son inafec
tab~:es üichas fincas por su naturaleza jurídica en 
:relación a la1 cailidad de tierras y a la supnficie d2 
cada una de. la.s mencionadas fincas, de conformidad 
eion la,s disposiciones que estableic.en los Artículos 249, 
250 y -~(51 de1 Ja Ley Fed:eraI de Reforma Agraria y 
27 Cons:titucionaJ en su fracción XV y según las prue
bas apor'fü:das · p'or 110,s peiqueños propíetariofs au,e 
éH.:udieron a juicio, 

Por 1o anteriorment2 expuesto, ei suscrit10 Go
bernador Constituciional de1l Estado, con apoyo en 
el. Artkuio 27 Constitucional Fracción H y el Articu1·o 
29'2 die la: Le~ P:eideral de Reforma Agraria en vigor 
se permite dictar la siguiente· Resolución: 

PrimE:ro.-Es competente estE Gobierno para Re~ 
,solver en Primera Instancia 1Ias s.oHcitu<lie8 de dota
óón de1 Ejidos de acuerdo con las dispósiciones eista,.. 
bJecidas en ie:I Artícu110' 9o. Frac.ción I de l1a Ley Fe
deral¡ de Reforma Agraria. 

Segundo.-No es procedente. la solicitud de dota
óón de1 :ej ic:I.os por segundo intento, elre1vada por los 
.vecinos del poblado de Lemontitl.a; Municipio de1 Hu:e .. 
j utfa., del Estado de Hidalgo,. ,_ -

' ·• 
Tercero.,..._,Se niega la acción -r-nt·MH::acia, por segun-

!da solicitud de dotiadón de :ejid~ a-los vecinos óeJ 
poblad.o de LEMONTITLA, por f~lfa ·de fincas atflec
tables dentrin del radio legal de afee:fación, dejándose 
a salI1vo 1os derechos der los 99 . ca,pac·ifados para que 
los :ejerciten oomo a sus interes!es legal/es con'Venga. 

Cuarto.,..._,Para los efe.ctos del párrafo cuarto del 
Artícu~10 298 de I:a Ley Federal de Reforma Agraria, 
en vigor, pubHquesie en el Periódico Oficial del E<::
tado I1a, pr:esente Resoludón, par:ai que sur/· 1a [:os. efoc
tos de . la notificadón correspondiente; a los CC. 
lVliemhros del Comité Particular -Ejecutivo y a los 
propietarios señalados como .af ectabiies, en su opor
tunidad elévese la pre:sent:e a Ta _:consideración deI C 
Presidente de Ja República, por conducto ,de fü Siecre
faría de la Reforma Agraria a través de su De!I:ega
iei6n en el Estado, para. su trámite subsecuente. 

DADA en el Pa1acio del Poder Ejecutivo del Es
tadQ! de Hidailgo, a los diez días d~l mes de noviem
bre de 19716.,..._,El Gobernador In+erino del EstaSlo,, LlC 
JOSE LUIS SUAR_EZ MOLINA,.,....,..,El S~cretario de 
Gobierno, LIC. FERNANDO LUGO VERDUZCQ.,..._, 
Rúbric:as. 

------ -----·--~-- --.. ·-· ·----·-··--·~;:__, ;._ ___ .'.-_:_, _____ - - - ----

A VlSOS .JUDICIALES Y DI.VERSOS 
.. :·, 

5-752 
JUZGADO PRIM,ERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juzgado Prmero CíviI, SA~ V ADOR JIMENEZ 
SANCHEZ, demandó .en la vía sumaria civil de MA
RIO TREVETHAN SKEWES; expediente número 994/ 
976 ; en virt·ud de ignorarse el do1p.icilio. del deman
dado publíquese Edictos por tr..e~~.eces consecutivas 
en los Periódicos Oficial del Estado, y Nuevo Gráfico; 
comunicándole presentarse dentro 45 días siguien¡te.s 
a Ia publicación de1I últirmo Edicto :en el Periódico Ofi
cial; apercibido que de no hacerlo, se le declarará 
confeso de los hechos que <leje de contestar de la 
demanda; Artículo 121 Frac. II del Código de Proce
di:mien1t-os Civiles. 

Pachuca, Hgo., febrrc·ro 8 de 1977.~EI Actuario, 
P.D.D. TOMAS JA VlER BAÑOS ROSADO.---Rúbrica. 

3~3 

Administración de Rentas.,..._,Pachuca, Hgo._,D:-~

rl'Chos enterados, 9 de febrero de _1977.,.....Recibido, 
febrero 2'5 de 1977. 
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5-7'45 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANGEL BALDERRAMA CASTAÑEDA, promo
vió en Juzgado Pri~~o die 1

1
01 Civil, Diligencias de 

Jurisdicción VoJuntarlá sobre Informae~ón Testimo-
:nial Ad-Perpetuam, eiJ>e,diente númer,oi 2í77; predio 
ubicado en las calles -de Pensamienfo No. 109 ~n esta 
ciudad; medidas y ¡Jinderos obran en exp:ediente. 

Hágase saber a torlai persona con igual o mejor 
flere-cho posesorio que Angel Balderrama Castañeda., 
sobre el inmueble motivo de este procedimiento, par::i. 
que los ejercite conforme a la Ley. 

Presiente Edicto publíquese por tr1es veces con
secutivas en Pe.riódi:co Oficial del Estado, Nuevo Grá
fico, así como en tableros notificadores, costumbre 
esta ciudad y ubicación ,~el inmueble. 

Pachuca, ligio., enero 4 die 1977 ....... EI Actuario, 
P.0.0. JAVIER TOMAS. BAÑOS ROSADO ....... Rú
brica. 

3-3 

Administradón de R:eht:as.-.Pachuca, Hgo ....... De
r1echos enterados, 16 de feb~ero de 1977 ....... Recibido, 
febrero 25 de 1977. 

5-746 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALIOIA NIETO DE CRUZ, promovió- en Juzgado 
Primero de Lo Civil de: este Distrito Judicial, Juris
dicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad
Perpetuam, e:x;pediente número 118i6/976; predi,o, ur
bano ubica:do en el número 103 de la cerra.da; de Aqui~ 
1 es Se~dán en esta ciudad; medidas y linderos obran 
1~n expediente. ! 

Hágase saber a to.da persona con igual o mejor 
rJerecho po.sesorio que: Alicia Nieto de Cruz, sobre· :;I 
inmueble motivo de este proced'irniento, para que Io 
~nercite confürrne a lá Le-y. 

Presiente Edicto publíquese por treis veces con
secutivas .en Periód1co Oficial del Estado, Nuevo Grá
fico, así corno en tableros notificadores costumbre 
tsta ciudad. 

5-752 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PA:CHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicto Ordinario Civil, promovido por MAGDA
LENA POLO DE AGUIRRE vs. lVIARIA DOLORES 
POLO PEÑA y Socios.; expediente número 759/976; 
radicado en el H. Juzgado Primero Civil. 

Se hace de'I conocimient,oi de Ja d~mandada, que 
qued'a legalmente, emplazada para que en un término 
no mayor de 45 días si;guient.es a la publicación de este 
Edicto, eionteste Ia demanda instaurada :en su con
tra, apercibida ct:e tene·rfa por confesa de los hechos 
que de la misma deje de contestar; copias d,e traslado: 
en :eI Juzgado Prime~oi Civil. 

Edil.do se publicará por tres veces consecutivas en 
Aeriódico Oficial del Estado y Nuev,o Gráfico. 

Pachuca, Hgo., septiembrn 14 de 1976.-EI C. Ac
tuarilo, JAVIER TOMAS BAÑOS ROSADO ....... Rúbrica. 

3-Q 

Administración de Rentas ....... Paiehuca, Hgo.;_De
rechos enterados, septiembre 29 de 1976.-R·ecibido~ 
f.ebrero 25 die 1977. 

5-7'53 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan Postores Primera Almoneda de Re
mate dentro de,l Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
por JORGE AYALA ORTIZ y Soc. en confra de NI
COLASA GRANDE VDA. DE G.; expedieni·e número 
1171/975, sobre postura l·egal que cubra de con1t-ad.o las 
dos terceras partes del valor pericial sobre· un inmue
ble ubicado en CaUe Antonio l. ViHarrea1 Primera De .... 
marcación 1en MixquiahuaiaJ Hgo., por $2:5,000.00 así 
como bienes mueibies por $1,500; .$1,000.00; $1,000.00; 
$150.00; $i3,ü00.00; -$800.00 y $4,00Ó.OO del embargo· 
üfoctua1do el 21 de noviembre de 197'5, se s•sñalan las: 
11.30 horas de,f día 29 de abril del presnete año en. 
ct1rs10 para la re,alizadón del Rlemate. 

Edictos publíquense' por tres veces consecutivas 
de 9 nueve en 9 nueve días en los P1eri6dicos Oficial 
del Estado y La Voz die Hidalgo, así como en los table
ros nof'ificadores de costumbre. 

Pachuca1 Hg., enero 24 de 1977 ....... EI Actuario, Pachuca, Hgo., a 16 de, :febrero de 1977.,_,El C. 
P.D.D. JAVIER TOMAS BAÑOS ROSADO.__.Rú- Aietuari/01, P.0.0. FRANCISCO MURILLO BUTRON. 
brica. -Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo ....... D~
r.echo:s enterados, 15 -de febr~ro de 1977 ....... RecibidJ, 
febrero 25 de 1977. 

3-3 

Administración de Renta.s. ....... Pachuca, Hgo.-De
r:echos enterados, 2,1 de febrero de 1977 .-Recibido,. 
febrero 25 dte 1977. 
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5-754 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO -

Se notifica y ·emplaza en forma legal a MILA
GROS TERRAZA CONTRERAS en el Juic~o Ordina
rio Civi1I promovido en su contra por IGNAC[O GUZ-· 
:l'-'lAN HOYOS, expediente númerio 9'50/97·6, por igno
rarse .su domicilio; quedan en lo Secetaría de este 
Juzgado copias simples de traslado concediéndole un 
término de treinta y cinco días contados. a p:art-ir del 
último Edicto publicado en el Pe·riódicü Oficial, que
dando apercibido qu:e en caso de no contestar la de
manda instaurada en su contra s·e·rá d·edarado pre-· 
suntivamente confeso de lbs hechos que deJe de res
ponder. 

Puhlíques:e Edicfos por t:r.es veceis consecutivas en 
reI Periiódico Oficial del Estado y El Hidalguense, así 
corno tableros notificad'.ores de costumbre en esta 
ciudad. 

5-75·7 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CNIL 

PACHUCA, HG9. 

EDICTO 

RAMON PERALES FLORES, promoviendo Dili
gencias de Jurisdicción Volunta:t;i_a Información Tes ... 
timonfal Ad-Perrpetuam e·xpedi:enfo1 número 44/977; 

·predio ubicado en las calles dte Patoni No. 907 d:e esta 
ciudad; me:diidas y· colindancias ~bran.en. autos. · 

Hágase saber a todas fas peFS-@nas que S:e crean 
con igual o mejor derecho posesor~o que el promoviente 
Ramón Perales Flores sob:rie el inmuebilre motivo de· 
este procedirnitento para que lo ejercit1e conforme· a 
la Ley. 

Publtíquens•e Edictos pror tvers veC'es consecutivas 
en fos Periódicos Oficfal del Estado y La Voz d~ Hi
<ialgo, así como en los tableros notificadores die c6s ... 
tumbre en esta ciudad. 

Pachuca. Hgo., 24 de enero de 1977.,....,EI Actuario, 
P.D.D. FRANOISOO MURILLO BUTRON.,....,Rúbrica .. 

a--3 Pachuc:a, Hgo., a. 7 de febrern. de 1977.,....,El Actua
rio del Juzgador Segundo Civil, P.D.D. FRANCISCO 
MURILLO BUTRON.,....,Rúbdca. 

Administración de Rentas .. ,....,Paichuca, Hgo.-De
rechos enterados, 25 cile enerr0 de 1977.;......RJecibido, 3-3 
febrero 25 die 1977. 

Administración de Rentas.,....,Pachuca, Hg6.-De
recho.s enteraos, 9 de febrero de 19·77.,....,Recibido, 
febrero 25 d;e. 1977. 

5-755 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTU 

Se 'convocan postores Primera Almoneda en Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por CARLOS ZAMO
RA LOPEZ vs. EMILIO ORTIZ ARISTA. expedilen'1·:e 
número 9~615/975; predio rústico EL SOLAR, ubicado 
en el domicilio bien conoci·do en Ta Población de Epa
zoyucan, Hgü., cuyas medidas y linderos obran ·en el 
·expedi1ente·. - · 

La dirligjencia de remate se verificará el día 7. siete 
d€1 marzo del presente· año a las 11.30 horas 1en el local 
<le este Juzgado y será positura ilegal la que cubra de 
contado las dos terceras partes die $16,012.fiO, valor 
periiciaI. 

Pub!íquense Edictos por tres veces consecu1
' ivas 

en el Periódico Oficial del Estado y La Voz de Hi·dalgo, 
2slí como :en tablerüs notificadores de cosh1mbre esta 
ciudad. 

Pachuca, Hgo., f.ebrnro 15 de 1977.,.....,EI Actuario, 
P.D.D. FRANCISCO MURILLO BUTRON.,.....,Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas,.,....,Pachuca, Hgo.-De
rechos1 enterados, 18 de febrero de 19'77.,....,Recihido, 
febrero 25 de 1977. 

5-757 

JUZGADO SEGUNDO QE LO CIVIL 

. P ACHUCA, HGQ .. 

EDICTO .. ,,. 

PASCUAL GARCIA_TREJct~~·romueve en Juris
dicción Voluntaria, InfoJmaci6n Tes:timonial para acre
ditar posesión sobre predio urbano· ubicado Prolónga
ción Maclovio Herrera s1n núm1ero esta ciudad; medi
·Cias y wiindaneias obran expediente· 58/977. 

Convócanse personas tengan igµal o mejores de
rechos que el pr.ornovente, pas~n a deducirlos d'entro 
cuarenta días siguientes última publicación. 

Publicase; en Periódico Oficial_ del Estado y El 
l fidalgue11.s.e por tres veces cons:e.cutiVas y parajes' pú-
blicos de costumbre. , _ 

... -::· ···::-·-· 
Pachuca, Hgo., i{ 4. de f!ebr~ro d'e 1977.-El Ac

tuario del Juzgado Segundo Ci'1t~.D.D. FRANCIS
CO MURILLO BUTRON.,....,Rúbrica. 

3_,3 

Administración de Rentas.,....,Pachuca, Hgo.-De
rechos en1teirados, 9 de flebrero de 1977 .,....,Recibido, 
febrero 25 die 1977. 

5-757 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TUJ.ANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MANUEL MOCTl;:ZUMA LEYVA, promueve Dili
gencias dé Información Testirnonia·I Ad-Perpetuarn pa-
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ra justificar el hecho de la posesión y el id:erecho de 
-Ia plíÓ'piedad que tiene respecto die un predio rústico 
ubicado en Tiamimiiolpa, Municipio Acaxochichán, 
Distrito Tulancing¡o y que pe'.l'teneci6 a ·Mariano Mo- · 
reno; medMas y colindancias obran expediente rles• 
pectivo. · 

Publícase d,os v,eces consecutivas de ocho en ocho 
dfas P1eriódicos Oficial del Estado sé edilfa Ciudad 
Pachuca; Sol die Hidalgo Sección Tulancingo; Recau
dación de Rentas Mljllicipi,o A1caxochitt.Ján y parajes 
púl::fücos ubicación inmuble. 

Convócase personas créanse -derecho- predio refe
rencia preSiéntens,e deducido dentro del término de 
Ley. Cumplimiento Artículo 3!029 deI Código Civil. 

Tulancingo, Hgo., 21 de febrero' de 1977 .-El Se-. 
cretario del Juzgado, J. CARMEN ACOSTA MONTA
ÑO.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas,.,_,Pachuca, Hgo.~e
rnchos enterados, 21 die f~hrero de 1977.,_,Recibido, 
:fobrero 2i5 die 1977. 

5-920 
JUZGADO DE PRI!MERA INSTANCIA 

ACrI'OPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil pror;1orvido pórr 
DAGOBERTO CAMARGO LOPEZ vs. AURELIANO 
PEREZ MEJiJA, expediiente númer,oi 182/972; s.e con
vocan postores para Vimta bienes· embargados predio 
rústico EL IVIEZQUITE, ubicado pueblo Huaxtho, este 
Municipio; así como EL-ARBOL, EL SAN CRJSTOBAL 
y PALMA GRANDE, con la ubicqción que el primero; 
medidas y eiolindancias· obran e!Xpedfonte. 

. DiUgencia de rem:ate se Hevará a cabo local este; 
Juzgado día 11 mes de abrH presenfe, año a las 12.00 
horas.. Será postura legal la que cubra Ia::i do:s t1e1rce
i·as partes ªurna de $2,7,000.00 veintisiete n1H pesos·. 

Pres·ente Edicto publíquese tres veces cons,eicutivas, 
dentro 9 días. Periódic,o:s Oficia1I del Estado y Sol de 
Hidalgo, de Pachuca, lf.go., así como tableros n.o:t:ifica
dores cstumbre y lug_a1· de l,o'S inmuebJes. 

Actopan, Hgo., fiebrero 28 de 1977.-EI Secretario~ 
P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRERO.-Rú
hrica. 

3-2 

Administración de Rentas.,_,pa,chuca, Hgo.-De
re.chos •enterados, 2 de· marzo de 1977.,_,Recibido, 
:rriarzo 2 de, 1977. 

5-9fü 
JUZGADO DE .PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HiGO. 

EDICTO 

En Juicio Ejecutivo Mercantil. promovido p·Or DA
GOBERTO CAMARGO LOPEZ vs. FRANCISCO CA-

MARGO. eXip:ediente número 188/972; ¡31e co:nvocan 
postores para Almoneda del predio rústico UamadJ' 
LA VIVIENDA, ubicado en Santa María Amajac, de1l 
Munidpi,01 San Salvador, Hgo.; medidas y cólindancias 
obran expediente. Diligenciag de remate se verificará 
Ioc:al ·este Juz.gado el día 12. mes de abril p~esent:e a1ño 
a las 12 .. 00 horas. Se,rá pos·tura legal la que cubra de
contado fas O:os terceras partes· de la suma de ... 
$12}000.00 valor pericial. 

Presente Edicto publíquese t~es v1eces consecutiva& 
dentro 9 díaSi P1eri6dicos Oficial del Es1t¡ado y Sol de 
Hidalgo, Ciudad de Pachuca, H~o.; tableros y lugar 
'ubicación predio. 

Actopan, Hgo., f:ebrero 28 de 1977.,-EI Secretario~ 
P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRERQ.,....,Rú
brica. 

3-2 

Administración de Rentas.,_,Pachuca, . Hgo.,_,De
recho:s 1enterados, 2 de marzo de 1977.,_,Recibido,. 
marzo 2 de1 197'7. 

5-7518 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ESTHER RAlYIIREZ HERNANDEZ, promueve In
for:tnación Testimonial Ad-Perpetuam, objeto: dedáre
sel!e propietaria por Prescripción positiva de un pre
dio rústico denominado APANCO, ubicado en Lá Ve
ga, de esta VHia: medidas, colindancias y su P·Bdiei-s; 

/constan expediente; convóquese personas derecho opo~ 
nerse; publíquense dos Vieces eo:nsecutiivas Periódicos: 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, que sie Eidib.n en 
1a Ciudad de Pachuca, Hgo. 

Metztitián, Hgo., a 6 de diciembre de 1976.--EI 
Secrietari,o: de1I Juzgado, P.D.D. JOSE LUIS ANDRADE 
ASIAIN.-Rúb:dca. 

Administración de Rentas.,.....,Pa,ch-uca, Hgo .. -De
rechos enterados, 21 de febrero de 1977.,_H1ecibido, 
f:ebr1ero 25 de 1977. 

5-7518 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO., 

EDI'CTO 

HEYNA ~COSTA A V ALOS, promueve lnfo:rmación. 
Testimonial Ad-Perpetuam objeto dedáreseJe propie
taria por pres.cripción positiva de:l predio urbano de
nominado COATLAN, ubicado en términos de la po
b.ladón y Distrito, Judicial de Metztitiián, Hgo.; me
didas/ y colindancias constan expediente; convóque2<5 
personas derecho opio:ners,e; publíques'e dos veees con
srecutivas Periódico Oficial de1l Estado y Nu1ervo Grá
diw; Pachuca, Hgo. 

Mefatit,lán, Hgo., a 21 de febrero de 1977.-Tes·'.·i
gos de Asistencia.,....,Rúbricas. 

2---2 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICl.AL 179 

Administración de Rentas.,-Pachuca, Hgo.,-Oe
rechos enterados, 21 d'e febrero de 1977 .,-Rtecibido, 
febrero 25 de 1977. 

5-758 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MJETZTITLAN, HGO. 

E D 1- C T O 

JUANA DURAN ARELLANOS, promuerve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, objeto dedáre1sele 
:propietaria por prescripción pc:sitva del predio rústi-

. co denominado ATLAHUELCHI, ubicado en él pa;raje· 
de igual nomb~e de esta Viliia; medidas, eolindancias 
y superficie, constan expediente; convóqw~se pers,onas · 
derecho oponerse; pulalíques-e dos veces cqns,ecutivas · 
Periódicos Oficial del Etado y Nuevo GrátNco, que se 
1editan en la Ciu~ad de Pachuca, Hgo. 

Metztitlán, Hgo., a 17 de febrero 'de 1977 .,-El 
Secretario· de1I Juzgado, P.D.D. JOSE LUIS ANDRADE 
ASIA!N .,_,Rúbrica. 

2-2 

AJdministración de Rentas.-Metztitlán, Hgo.,-De
rechos en::-·erndos, 17 de febrero de 1977.,....,Recibido, · 
febrero 25 de 1977. 

fr-758 
JUZGADO DE PRIMlERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO~. 

EDICTO 
' BLAS SANCHEZ BACA, promueve Información 

'Testimonial Ad-Peirpetuam, o:bjeto dedáresél'.e propie- . 
tario por prescripción positiva del predio rústico de~ 
nominado LA HUERTA, ubicado en· el paraje de Jilia
pa, de est:e lVlunicipio; medidas, colind~.ncias y super
ficie constan sxpediente-; convóquese pe,rsonas derecho 
<Oponerse;- publíquese dos veces consecutivas Periódi
cos Oficial deií Esfado y Nuevo Gráfic9, que se editan 
{m la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

Metztitlán, Hgo., a 17 de fobrero de 1977.,-El 
Secr1e:tarin de1I Juzgado, P.D.D. JOSE LUIS ANDRADE 
ASIAIN .,_,Rúbrica. 

.Administración de R!entas.-Metztitlán, Hg.01.,-De~ 
X·echos enferados, 17 · de febrero de 197'7 ....... ,Recibido, 
febrero 25 de 1977. 

5-759 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

\ PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUAN BUSTOS MARTINEZ, denunció en Juz.gado 
Primer,o: de lo Civil, Juicio Suce•sorio Intestam:entario 
a bienes de CIPRIANO BUSTOS MARTINEZ; expe
úiente número lOel/97·6; se hace del conocimiento a 
toda pers.o:ria con igua~ o mejor derecho que el denun
ciante; para que lo ejercite confron'ie a la Ley; con
c,ediéndole e1l término de, 40 día·s contados a partir de 
Ia última publicación del Edicto. 

Presente Edicto publíquesie pÓr dos veces consecu
tivas en Periódico Oficial del Estado· asi como en table
ros públicos de costumbre y en lugar del fallecimiento 
y or~gen del finado: · 

PachÚca, Hgo-., a 8 de enero de 1977 ,-El Acruario. 
JAVIER TOMAS BÑAOS ROSADO.,-Rúbriica. 

2-2 

Admihistradón de Rentas.,-Pachuca, i-Igo.,_,De
r€·chosfenterados, 29 de ener,o de 1977 .,-Recibido, 
fobrero 25 de 1977. 

5-r789 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

.PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SEVERINO OB.TEGA HERNANDEZ, promovi6 en 
Juzgado Primero de .l,o1 Civil; Diligencias dei Jurisd!ic
óón Voluntaria promovida sobre· Intf:mmació:n Testi
monial Ad-pe,rpetuam; expediente número 1/977'; pre
rho ubicado en las calles de Francisco I. Madero No. 
31, e:n el Mineiral deil Monte, H~·; medidas· y linderos 
obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor 
derecho posesorio que Se·verinor Ortega He:rnánde~, so
bre el inmueble motivo de ·este procedlimienfü, para 
ctuei lo ejercite conforme a, la Ley. 

Presente Edicto publíques:e p-0r tres veces conse
cutivas en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Grá
fico, así como en tableros notificadores costumbre e1s'i-a 
ciudad y ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., enero 4 de 1977.-FJ Actuario, 
JAVIER TOMA,S BAÑOS ROSADO.,-Rúbrcia. 

3-2 

Administradón de Rent'M.,-Pachuca, Hgo.,_,De
rechos enterad:01s, 26 de enero de 1977.,_,Reeibido, 
febrero 25 de 1977. -

5-851 

JUZGADO DE PRIMEHA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 
-~:,_ .. ~ . 

EDICTO 
:·~1::::{:::: ....... ,· • • • 

JOSE CASTRO VARGA~·~ pr<?mueve D1hgencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuarn para jus
tificar el hecho de la p.Gsiesión y el derecho de la pro
piedad que tiene re,specto de un predio rústico ubi
cado en Santa María Asunción, d,e eiste, Municipio de 
TuJancingoi; medidas y colindancias obran expe·diente 
respectivo. 

Publícase dos veces c01isécutivas de ocho en ocho 
dfa Periódicos Oficial del Estado. se edita Ciudad Pa
chuca; R-lJta se edita esta ciudad ·y parajes púbUicns 

· nbicación inmueble. 

.- Convócase; personas créa:ns.e der:echo predio ref e
rencia _preséntense deducirlo ··dentro del término de 
Ley_ Cumpfüriiento Ar:·íeulo 3.029 del Código Civil. 
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Tulancingo, Hgo., 18 de febr.em d'e 1977.-El Se
cr,efariia de1I Juz,gado, J. CARMEN ACOSTA MONTA
NQ.,......Rúbrica. 

Administración de Rentas.,...... Tulancingo, Hgo.-De
recho~ .enterados, 25 de febrero de 1977.,.....,Re~cibido, 
m~rz1oi 2 de 1977. 

5-790 

JUZGAiDO ])Jl-PRJ:MERA INSTANCIA 

AC.TOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANGELA VILLANUEVA DE CRUZ, promueve 
este Juzgado Dfügencias Información Testimonial Ad
Perpietuam acreditar derechós p6sesión y própie1dad 
prescripción positiva respecto rústico ubicad,¿1 pueblo 
El Arenal, Hgo., este Dsitrito, superficie 403.50 metros 
cuadrados; :nedidas y .colindancias obran expediente. 

5-792 ~ 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

MANUELA HERNANDEZ M., promue:ve Dili
geooi·as de Información Testimonial Ad-Perpetu_am, 
tendientes a acreditar derechos propiedad y posesión 
respecto predio urbano ubicado: en Ia. A venida Juárei} 
sin número, de esta ciudad; medidas y colindancias 

· obran e~pediente 407 /976; presente. edicto" publicarase 
dos veces consecutivas Periódico Ofi0ial Estado Y 
Nuevo Gráfico edítanse en Pachuca, Hgo.; lugares. pú
blicos de costumbre .. 

Convócanse personas considérense derechos cita
do innme:bte, fin comparezcan ante eiste Juzgado, a 
,deducido·s. ·e,n forma I1egal. 

Auto admite diligencias ordena publicarse presen- Apan, Hgo., a 2,4 d:~, enero de 1977.,...... Testigos de 
te dos ve:ée1s P:eriódic~· Oficial de!I Estado y El Hidal~ Asistenci~ P.M.D.L.: JOSEFINA MARTINEZ LO~EZ,, 
guense de la Ciudad_ de1 Pachuca, Hgo.; persrn1as' se J\!lA. ALBERT A ORTEGA MENESES.,_,Rúhrica:s. 
crean con derechos, los ha:gan valé·r. 

Actopan, Hgo., febrero 4 de 197'1.-El Secretario, 
P.D.D. ESTEBAN JOR'GE CRUZ GUERRERO.-Rú
brfoa. 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.,......De
rechos enterados, 8 de: febrero de 197'7.-Recib~do, 
febrero 215 de 1977. 

5-791 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO .. 

EDICTO 

LORENZO RODRIGUEZ MARTINEZ, pr,ornueve 
Diligencias ae Informació;n Testimonial Ad-Perpeutam 

2-2 

Administradóri de Rentas.,......Pachuca, Hgo.,......De
r·echos enterados, 10 de: febrero de 1977 ,,_Recibido', 
fobrero 2'5 de 1977. 

5-793 

.l SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

Los CC. NICOLAS ISLAS !BARRA, belfino Guz
mán Valdiez, Raúl Guzmán Valdez, Mauro 1Islas !ba
rra y Adán Chavarría T,orre:s, se han dirig:i!do a este 
Gobierno solicitando cada uno d:e eHos un permiso' 
par.a expl!otar el servicio público de1 carga., con ubica
ción en la Central de Abastos de esta ciudad. 

,pfüpósito acreditar derechos de propiedad p,~:r pres- De conformidad con los Artícuios_ 227 y 228 de Ja 
cripción predio rústi~ denominado LA HUERTA, uhi- Ley de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado 
cado en la Ranche3'a: del Dequeña, perteneciente a la de Hidalgo, publíquese en el Periódico Oficial del 
Cabece~a Munic!pal ~- D~st~ito Judicial de Tenango Estado, tres ve·c,es consecutivas, e igua:lmente por tres1 

de Dona; ·em~aa~o fi_s1~~lm~inte ª1_. nombre de To- v,eces con interva:Io de una semana en otro periódico 
mas~ C~avarria; ~<las Y colmdancia.s ob~an erx~e- - ct:e esta dudad, para que las -personas que consideren 
~1enr,e numero 3/977; personas que se crean con me}Or afectados sus derechos, se opongan a la presente soli
nerecho que lo hagan V'a1er opiorutnamernte. r,itud dentro de un término der quince días D. partir de 

Pubilíquese por dos veces cons,ecutivas en el Perió- fa últiip.a publicadón. · 
die.o Oficial del Estado. y Nuevo Gráfico que se editan 
en Ja Ciudad de Pachuca, Hgo. 

Tenango de Doria, Hgo., a 23 de enero de 1977. 
':-El Secretario del Juzgatl:o, P.D.D. _EMILIO ANDRES 
OROZCO GARCIA.-Rúbrica. 

Administradón de Rentas.-Pac~uca, Hgo.,_,Oe
rechos enterados~ 7 de febrero de 1977 .,......Recibido, 
febrero 25 de 1977. 

SUFRAGIO E.FECTIVO. NO REELECCION.-
Pachuc:a, Hgo., febrer,o 9 ide 1977.-El Secretario de 
Gobierno, UC. - FERNANDO LUGO VERDUZCO.,...., 
Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas.,......Pacih uca, , Hgn.~De
rechos. ·enterad.os, 10 de1 febrero, de 1977.-Redbido1

, 

:iebrero 25 de 1977. 
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5-794 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

POMPILIO JUVENAL ROJO, promueve Informa
:.'.jón Testimonia.! Ad-Perpetuam S1é le declarei pr¡o1pie
b-JTio por prescripción predio urbano CASTAÑEDA, 
L1 bicado ·en la Segunda Manzana del Barrio de Hidal
Q;o, <le Tecozautla, Hgo.; empadronado a no:mibr:e Ja,vier 
MANRíQUE vs. PAYANALTEPEC, S. A. de C. V., ex
pediente 14/977. Personas se crean con mej.o:r dere
cho? háganlo valer oportunamente. 

Cumplimient,01 Artículo 3029-Código Civil, publí
quese presente dos veees consecutivas Periódicos, .Ofi
cial de1l Estado y Nuevo Gráfico, edítanse P:a,chuca, 
Hg.o. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.,...., 
Huichapan1 Hgo., 4 de rr'ebre1ro de! 1977.,....,EI Secretario 
del Juzgado, PAULINO NICOLAS ROMERO.-Rú
brica. 

1\dministradón de Rentas.,....,Pachuca, Hgo._,---Ue
:rechos enterados, 7 de febrer101 de 1977.,....,R_ieicibd.do, 
i'cl~rero 2:5 de 1977.-

5-102'5 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

1VIIXQUI1AHUALA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil UC MARIO LOPEZ 
MANRIQUE vs. PAYANALTEPEC, S. A. de C. V., ex
pe:J.iente número 59 /975, s:e~ co:rivoean Postoreis Almo
Lsd,a. de Reimats un tanque1 l~/2 aire de fa.Le:r Satenia 
(hecho 1en Méxi1co), diámetro de 77 _cms. y una longitud. 
de 13.00 mts.; un marcador de voltaje marca lem \7\Tes
:'.;lrihouse de 220 vcI:tios; un compn:-s.or C:e a1re· marca. 
A Uas Oopco tipo: BTS·; una quebradora de piedra.e~ 

c0Icr1 amarii]o ca:nario de cua0.ro8 h::::chiza.; un inte
rruptor de seguridad marca CutJer-HAMMR MBxica-:
;na,, S. A., 240 volts.; un motor de corriente, alterna 
líne:a1 E Relianse de México, S. A.; un autom6vi.I marca 
Forcl' Galaxie 500 color cereza, modeio 1974, tipo LTD~ 
,jc;.s. IY.~.::;1•''2,s,; un camión de voltEü marca FoTd, modefo 
1951, dos pue·rtas, color gris, ccn pé.:simo estado d2 
1rno, .quei sofo puede vendrese· como chatarra; datos y · 
especitficaciones obran Juicio. 

Remate a I.a1s 12.00 d.o:ce hor:a.s de1 día 15 de abril 
de 19'77, .en e1I Juzgado Primera Instancia,; }JOstura legal 
J;i, qne cubra dos tereeras partes· ::1s $191,0ü0.00 valor 
pfri:=iaJ. 

Edictos se1 publicarán dos veces c.onsecutivas 7 en 
7 dfas1 Periódicos Oficial y El Nusvo Grdko de F?
dmca, Hgo., así como lugares. públicos de cos~umbre. 

Mixquiatruala,. Hgo., a, 3 de marzo d·e 1977.~El 
Secr:etario del Juzgado, P.D.D. MARINA. LUGO MA.R
··; ]".1FZ.,--Rúbrica. 

2-1 
lv:1mi11i1stración de· Renfas.,....,Pachuca, Hgo,,....,De

Techos1 enterados, 11 de1 marzo de 1977.--RecibidoJ 
marzo 12 de 1977. 

5-1026 
JUZGADO DiE PRI[MELR.A:.INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA~-·HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil¡ LIC MARIO LOPEZ 
MANRIQUE vs. PAYANALTEPEC, S. A. de C. V., e'x·
pedi1ente -número. 59/975, ste convocan· Postoreis: Almo
neda de Remate un tanque; de atre de taUer Satenia 
(hecho en Méxiico), diáme1tro de. f(i;füs. y una longitud; 
de 13.00 mts.; un marcador 1d'e vo~'e· marca Iem Wes
finhouse de 220 voI:tiO.s; un coníp"fés:or' de air.e· marca 
Atlias Copeo tip¡o BTS; una quebradora de piedras 
color amarii!Io canario de cua,dro's hechiza; un inte.
rruptor de· seguridad marca Cutler-HAMJ.VIR Mexica,... 
na., S. A., 240 volt1s.; un mortor de corrient,e1 alterna 
15ne.a E Reilians·e de México, S. A.; un automóvH marca¡ 
Forcl' Galaxie 500 color cere¡Za., modelo 1971!, tipo LTD, 
dos puer1t1a;s1; un cami6:ri de voJteb marca F,crd, modelo 
19'51, dos puértas, co:Jor gris, c.ori pésimo e1stado de 
US'O, quei solo puede vend11ese como chatarra; datos. y 
€spedficaciones obran Juicio. 

Remate a las 12,.00 doce· ho~as .d:e1 día 15 de abril. 
de 1977, en e1I Juzgado Pr,ime·ra Instanci~; postur1a Je,gaI 
la que cubra dos terneras. partes! de1 $191,000.00 valor 
pericial. 

Edic;tos se publicarán dos ve.ces .c.onse1cutiv:as1 7 en 
7 días Periódicos Oficial y El .Nuevo Gráfico de1 Pa
.chuca, Hgo., as·í comb Iuga.ries· p,-Ó.blicos de cosifombre. 

Mb~quiaruala, Hgo., a 3 de, marzo dei 1977.---El 
iSeer:etario del Juzgado, P.D.D. MARINALUGO MAR~· 
TINEZ.,_,Rúbrica. 

2,....,1 

Admini1stración de Rentas. _ _,_,Pachuca, Hgo.,....,De
rechos enterados, 11 de maria. de 1977 .,....,R:ecibi~o, 
n.:arzo 12 de 1977. 

5-9111 
JUZGADO DE PR.Il\'.LE:RA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CREGORIO HERNANDEZ ALDANA, promueve 
rnte Juzgado Diligencias de Inf9rrnación Testimonia,J 
Ad-Per'Petuam acredita¡r derechot j;mo'piedad prescrip
ción positiva respecto a los pred"ios rústicos EL HUI
ZACHE, EL PEDREGAL y CAS;t ,VIEJA, ubicado'S, en 
Sanla Mónica, Zarago,za, Box~xrti, re1spectivament8; 
rr;edidas y colindancias obran exp~diente l'es1pecti:vo. 

Auto admite premoción orden6 publicación Edic
to des veces consecutiva1s Peri6dicos Oficial: .del Es
tado y EI Hiid.a.lgurnse, editanse Ciudad Pachuca, Hgo.; 
d:'.]do pe:rson.a.:2 créar:Se' con igual o mejorr~s d'e1rechos 1 

h{g;:1.rúo.s valer. 
Actopan, Hgo., a 7 de febre:ro die 1977.,....,El Secre

tario del Juzga.dio, P.D.D. ESTEBA!'J JO'RGE CRUZ 
GUERRERO.,...... Rúbrica. 

Adminiistrnción de Rentas.,....,Pachuca, 1--Igo.,....,Oe
recro.s enterados, 22 de febrero de 1977.,......Recibido, 
rn.arzo 9 de 1977. 
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5-9111 
JUZGADO DE .PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAl"'\l ORDONEZ HERNANDEZ, pmmueve e,stei 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpertuam acreditar derechos propiedad prescripción 
posirtiva respecto· predios rúsrticos denominados MA-

. RIET A~ LA BOVEOA y CASA VIEJA, ubicados, en; 
Boxaxni, J-Igo., de ~te Dsitrito; medidas wiindanciaS' 
,obran exp1ediente reSJ)ectivo. 

Auto admite priomoci6n ordenó publicación Edic
to dos veces cons,ecutivas Periódicos Oficia~ del Es
t.adQ, Nuevo Gráfico 1eidítase. Ciudad Paichuca, Hgo.; 
objeto persona1s créanse con igual o mejores ·derechos:, 
háganlos vale1r. 

Actopan, Hgo., a 22 de febre'r,o de 1977.,_.,Ell Secre
tario deJ Juzgadio, P.D.0. ESTEBAN JORGE CRUZ 
GUERRERO.,_,Rúbrica. 

2,_,1 

Administración de Rentas.,_.,Pachuca, Hgo.,.....,De
rechos enterados, 22 die fohrero de 1977 _,_.,Redb:iido, 
marzo, 9 de 1977. 

5-9'11 
JUZGADO DE PRiiMEHA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 
EDICTO 

ELENA MARTINEZ PEREZ, promueve e1s1te Juz
gado Diligencias de Información Tes:fim0:nial Ad'-P.er
petuam acredi1tar deredtos propiedad prescripción po
sitiva respecto predio rústico denominado LA PALMA 
ubicad10 en Casa Grande, Municipio San Salva¡dor, 
Hgo.; medidas colindancias: obran .e:xp1ediente respec
tivo. 

Auto admite priomodón ordenó publicadón Edic
to dos ve1c1e,s consecutivas Periódicos Oficial del Es
fad'.o y El Hida1Iguense, edítans,~ Ciudad Pachuca, Hgo.; 
objeto personas créans,e1 con igual o mejores derechos, 
háganlos val:er. · 

Actoipan, Hgo., a 22 d.e fe1bre 1ro de 1977.,_,EI Secre·
tario del Juzgad,o-, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ 
.GUERRERO ...... Rúbri~. 

2~1 

Admini1stración 13..6 Rentas.,_.,Pachuca1 Hgo.,....De
rechos enterados, 22 die fiehrero de 1977.,_,Recib[ido, 
rmrzo 9 de 1977. 

5-911 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 
EDicrro 

EVA TORRES VDA. DE ANGELES; pr.omue~e 
este Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Pe,11J.etuam acneditar derechos propiedad prescrip
ción po1sifiva resp·e10to al preiO.'io rús.tico sin nombr~· 
ubicado en esfa ciudad; medidas y colindancias obran 
cxpedienfo respectivo. 

Auto admite pr1omodón ordenó publicación Edic
to dos veces consecutivas Peiri6dieos Oficia] del Es-

fa~o, Nuevo Gráfico 1eidítase Ciudad Pa.chuca, Hgo. ;: 
obJeto personas créans·e con igual o mejores deirechos,.. 
háganlos val1er. 

Actopan, Hgo., a 12 de febrnro de 1977.,_.,EJ Secre
tario deI Juzgad'o, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ 
GUERRERO _,_,Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.,_.,Pachuca Hgo.,......De

r€chos enterados, 22 de fiehrero de 1977.--RedlJiido!t' 
marzo 9 de 1977. 

5-912 
JUZGADO DE PRIMERA INST ANClA 

TULANCINGO, RGO. 
EDICTO 

GREGORIA ARREOLA JIMENEZ, promueive: In
form:adón Testimonial Ad-Perpettuam respEicto de un. 
pr.e:dio rústic10 ubicado en la CoI1onia Oiv·e'ra en Aca
tián, Hgo.; medidas y colindancias obran expetli:entie
respec:tivo. 

Publíquese por c:o,s veees consecutivas de ocho
en ocho días, Periódico:s, Oficial deI Esfado y Ruta 
1cJe esta dudad; tabler~8, nortificadores de costumbret 
Recaudación de R~ntas de AcatJán, Hgo.; pa1raje.s pq.
blic.os; personas créanse igual o mejor d2r.e.choJ há-
.g-an'Ios valer dentro del término de Ley. 

Tulanci~go, Hgo., 3 de f!e:brero d'e 1977.,_.,EI .Se-· 
crett'ario de 1I Juzgiado:, J. CARMEN ACOSTA MON
TAÑO .,_,Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.,_, Tulancingo, H.go.,-De·

recho8. ente1rados,, 7 de f\ebrero de 1977.,_,Redbido, 
marzo 9 de 1977. 

5-912 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 
EDICTO 

MIGUEL TREJO PEREZ, promueve Diliigencias 
de Info~maóón Testimonial Ad-Peirpeutarn pa;ra jusrti 
ficar ·el heieho d'e la posesión y le derecho. de la pro-'
pied:ad que tiene respecto de un pndio rústico ubi
cado ·en Pueblo Huapalcaffco del Dis:tirto de Tufon
c_ingo y que per1'.·eneció al señor Felipe Gómez Pérez ; 
med.ida,s y coffindancias obran exp1e:diente ri2s1pectivo, 

Publ1íques·e por dos veces consecutivas de ocho 
ren occho: días Periódicos Oficial · de1: EMado sie: t:difa 
Ciudad Pachuca; Sol de Hidalgo Seccitón Tulancingo: 
y paraje1s públicois ubicación inmueble. 

Convócase pers,onas ·créanse derecho predio ref e-.. 
.renda pr.eséntense deducirlo dentro del término de 
Le¡y. Cumplimiento Artículo 3029 del Código O:viL 

Tufancingo, Hgo., 18 de febrern de 1977.-El Se"
cre~:-ario del Juz:g1ado, J. CARMEN ACOSTA MON .... 
1AÑO.,....Rúbriea. 

2-1 

· Administración de Rentas.,_, Tu1ancingo, H!go.,_.,De
recho1s :ente1rados1, 21 d:e febrero de 1977.,_.,Recibtido,. 
rrarzo 9 de 1977. 
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5-915 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

RAJYMUNDO ASI'AIN GOMEZ, promue1ve Infor
niadón Testimonia11 Ad-Perpe1tuam, objeto deicJáresele 
propietario por prescripción posiiti:va d:e los: predios_ 
urbano .denominado OOA TLAN y rús,tico denominado 
EL NOGAL, ubicados: en térm:.inos de la pobladón y 
Disrtirfo Judicial d~ Metztitlán, Hgo.; medidas, y co
lindan.ci:as .constan expeidiell';,e, número 8/977; convó
quese p:eT1sonas derecho o-ponerse; publíques:e1 dos. 
veces, cOíil8e'CUtivas P1eri6dico Oficial del Esitado Y 
N ue1vo Gráfico, Paichuca, Hgo. 

Metz.ti'tlán, H:go., a 21 de febrero de 1977.-Tes
tigos de Asistencia.-Rúbricas. 

2-1 
Adminirstración de Renfas . .--Pachuca, Hgo . .--De

r.echos1 enterados, 2,2 de fobreiro de 1977 . .--Recibd.do, 
rnarzo 9 de 1977. 

5-915 
JUZGADO DE PRIMERA INST AJ'\JCIA 

METZTITLAN, HGO. 
EDICTO 

HERON SANCHEZ, promueve, ln:f:orma,ci6n Tes
timoni:al Ad-Perpertuam, obje(o declárese.le própieta~ 
río por prescripción positiva .de un predio rústico 
denominado· TIJERA DE XALAMATITLA, que s:e en~ 
c-~ientra ubicado en fa Vega de es1ta Villa; medidas 
y colindascias constan expedi1ente; convóquese per
s:ma1s der:2reho oponerse; publíquense1 do-s- ve.e.es -con
s.~cniiva:s Periódicos Oficial del Estado y Nuev,o Grá
fico que s:e eidiitan en lla Ciudad de Pachuca, Hgo. 

Me1tztitlán, Hgo., a 12 de norviembre de 1976.,_. 
EI Se1cr:efariin del Juzg1a:do, P.D.D . .TOSE LUIS AN_, 
' .;:_ADE ASIAIN.,.--RúbJ:>i1ca. 

2-1 
Adminiistración de Rentas . .--Pachuca, Hgo . .--De

r:er-hos1 enterados, 22 de febrero de 1977.,_,Recibido, 
marzo 9 de 1977. 

5-916 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 
ED[CrTO 

JOSE ALVAREZ MONTO'YA, promueve en este 
Jt1z,gadc Diligencias de Ido:rmadón TestimoniaJ Ad
Perpetuam, para acreiditar derechos. de prorpiedad y 
pG1siesi:ól1 por pres:cripóón positiva ope1rada a su fa
vor respecto a. tre.s predios rústicos denominados CA
NADA GRANDE, HACIENDA VIEJA y LA CRUZ, 
u bicadoS: E:n el Pueb}o de Tunitirtlán, Municipio de 
ChiJ.cuauitfa, Hgo., esite Distrito Judicial; medidas y 
·COJinda;ncias constan expediente número 34/977. 

Cumplimiento auto relati'vo, publíquese este Edic
h) dos veces conslecutivaSi de sie<le en siete dias Perió.
dico La Región 1eidítase Tula die AHende, Hgo. y Oficiail 
del Es!-.ado edítas.e Paehuca, Hgo.; co:nvocándos:e a per-

sonas tengan mejores de1'rechos, pasen a. deducirfos 
dentro del término de Ley. 

Ixmiquilpan, H~o., a 2:3 de1 febr:ero de 1977 . .--El 
Secretario del Juzgado, LIC. MAURILIO GONZALEZ 
SAL V ADOR.~Rúbrica¡. 

2-1 

Admini1stradón de Rentas . .--Pachuca, Hgo . .--De
rechós entet~ados, 25 de febrer~,--~de, 1977 . .--Recibid'o, 
marzo 9 de 1977. ··.· · ,. 

- ··~ . ' . .. ... -.- . .' 5-102'2 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

E D I· C TO 

PANFILO ZAMORA NIEVES p~esentado este 
Juzgado promoviendo Diligencias Información Testi
monial Ad'-Pe,rpetuam acreditar posesión y propiedad; 
prns.cripci6n pos{tiva predio rús'i-ico denominado BA
RRANCOSO, ubi.ca:do en Lagun~lfa, Munic:ipio de San 
Saiivadoir, Hgo.; sup1erficie1 d'e 3-99-41 hectáreas; de
más medidas y colindanciast 01bran expediente1

• 

Auto admite diligencias ordena publicarse pre
sente dos veeie:s Ped6di1cos Oficial del' Est!a¡do y El 
Hida!lgu:ense de Pachuca, Hgo., lugares públicos; per
sonas ccssideren con mejor:e1s derecr.os los ha;gan 
vale1r. 

Act1opan, Hgo., f e!br1eTo 24 de1 1977 . .--El Secrleta
rio. P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRERO. 
.--Rúbrica. 

2,....,1 
" .... :;~~~ . 

Administraóón de Renta,s~:,Pachuca, Hgo . .--De-
recho:s eniberados, 10 de ma1rz,0 :':de 1977 . .--Redbido 1 

marzo 15 de 1977. 

. . - - ·- 5-1022 
JUZGADO DE PRIMERA_ INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS MORENO ANGELES promueve este Juzga
do Diligencias, Informa,ción Testimoni1af Ad-Pe:rpetuam 
acredita:r derechos de: posesión -y- propiedad virtud 
pr:es·cripci6n positiva respecto pred!(r r;ús:tcio denomi
nado EL PIMDHO, ubicado en e( i:iuébio del Dextho de 
Vicforia del Municipio de San -;5-alvador, Hgo., esté 
Disrfrito; superficie 00-26-2;2 he.ctáre1as·. 

Auto admite diligencias ordena publicarse pre-
. sente: dos veces Periódicos Oficial del fa:taido v El 
Hidalguense de lf1. Ciud'ad, de Pachuea, Hgo.; lugares 
so nas considemn con mej ore,s deriechos los, h11,gan 
\'a1'e1r. - · 

Actopan, Hgo., febr12ro 24 de 1977.,.....EI Secneta
rio. P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRERO. 
;_,Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.;-'Pachuca, Hgo . .--De
rncho:s em-:erados, 10 de1 ma["z.o de 1977 ........ Recibido, 
marzo 15 de 1977. 
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PERIODICO . OFIOIAL 

5,-1022 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACJrOPAN, HGO. 

EDICTO 

LAURENCIA JIMENEZ DE ANGELES, promuer
ve este Juzgado pmgencias de Información TestimJ:... 
niaL A!d-P1erpetuam acreditair sus derechos de pose
si6n y propiedad virtud de:·prescripción posi1tJ.1vta1 r1es
pe.cto predio rús1tico denomina

1
do EL OODHO, ubfoa .... 

de Pueblo del Dextho de Vi0torfa, del Municipio de 
San iSaJlvadior, Hgo., de este Distrito ; medida1s. y co .... 
lindancias obran expediente respedivo. Superficiei to
tal 00-26-41 hectáreas. 

Auto admite d.iligencias ordeiia publicarse pre,.. 
sent·e dos ve:eies Periódicosr Oficial del Estado y Nuev.91 
Gráfico dé P!achuca, Hgo.; pe:rsonas créanse c,on de
rechos: los ha.gap valer. 

Actorpan, Hgo., f ebi:iero 2:4 de 19717 .,_,El Secr1eta
rio. P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRERO. 
....-Rúb~ica. 

2-1 

Administración de Rentas.,_,Pachuca, Hgo.,.._,De
rechos eruberados·, 10 de mairzi0: de 1977 _,_,Recfüido, 
marzo 15 de 1977. 

5-1022 

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

~PAN,HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO MORENO MARTINEZ promue·ve 
en este Juzgado Di!figencias de· Información T:estimo._ 
n'iali Ad-Pe,rpetuam acreditar de¡rechos de posesión y 
propiedad virrtud prescripción positiva respedo1 pre
dio rústíci0; denominado EL MEZQUITE, ubica!do Pue-
bfo Dextho de Vietoria, Municipio San Salvador, Hgo. 

Auto admite d.iijgencias ordena publicarse pre
sente dos veces Pe.ri6d.ico1s1 Oficial del Estado y Nuev.01 
Gráfico·, astí fugares públi1eio1s cos1tumbre. Persoiga.s 
tengan mejores derechos p¡romov,ent,e los hagan va!ler. 

Actopan, Hgo., febriero 2.4 de 1977.,_,EI Se:er1eta
rio. P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRERO. 
·--Rúbrica. 

2-1 

· Adminis1tradón de Rent.as.,_,Pachuca, Hgo.,_,De
rechos e:r:üéra.dos, 10 de marz.o de 197L.: ... Reciibido, 
marzo 15 de 1977. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO :EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 
P AlJLA VALENCV\, ha promovido ante estE.' 

Juzg-ado Irnf'ormación de dominio predio :rústico deno-

minado EL PINO, ubicado Ba:rrio Las Hortalizas, este¡ 
Municipio; me1didas y colindancias constan x:epedien
te; se hace conocimiento personas intiernsadals meij,1J-, 
reff derrechos se opongan oportunamente; Edido se: 
publlirufrá por dos veces cons1e:cutivas Periódicoig, Ofi.
cial a:err Es1tad10: y EI. Nuevo Gráfico edít:anse Pachuca? 
Hgo. y parajes públi1cos1 de costumbre. · 

Atotonilco el Grande1, Hgo., 19 d:e febrero de 19-77. 
El Secrert.a["i,o del1 Ju:zgaidro, P.D.D. J. SABAS GARCIA 
GONZALEZ . ....-Rúbrica. 

2-1 

Administración de · Rentas . ....-Pachuca, Hgo.,.....,De_, 
rEchosr e1iiter1ados, 9 de marzo de. 1977.,_,Rercibidoi~ 
marzo 9 de! 1977. 

5-91'6 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, .HGO. 

EDICTO 

LUCIANO ANTONIO GARCIA, pr,omueve e1ste 
Juzgado DiligiendÍtts de Información Testimonial Ad
Peripetuam, para acreditar der:echcs de propiedad y 
posesi1ón por pre:seripción positiva- operad2. a su fa
vor respec( o siiete predios rús1ticos denomi:nacks Ha
cienda Vieja; Cañada Grl.aiTl·de; [JL'.:)llür.8s. Gran::~e; La 
Mo['a; El Mend.o!Z'a y Plaza; dos últimos oor esfar uni~ 
dos forman uno solo, y EV Mixfaj·e1, ubicados en e[ 

Puebfo1 de! Tunititlán, Municipio de Chilcua.utla, Hgo.¡ 
este Di,strito Judicial; meidida1s y col'indancias obran 
expedi.ente núm'EJ'o 32/977. 

Cumplimiento a.utro rel1ati'Vo, publíquese etste Edic
to dos veees consecutivas de sie•''e en sirte días Peirió
·dko La R;e1gi:ón eidítase Tuifa .die1 Allende, Hgo. y Oficial 
del Es1!·:ado· edítase Pachuca, Hgo.; cc:nvocánoos:e a per
sonas tengan mej0:res deriechos

1 

pasen a deducirlbs 
.dentro del término de Ley. 

Ixmiquilpan, H,g,o., a 2:3 de fobr:ern d'e 1977.,_,EI 
Secretario del 'Juzgado, LIC. MAURILIO COif\IZA.LEZ 
SAL VADOR._.Rúbrica. 

2-1 

Administradón de Rentas.,_,Pachucai Hgo.,.. .. De
rechos enterados, 25 de febrero de 1977.,_..Re.cibido, 
marzo 9 de 1977. 

e.e. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES 

DE, RENTAS: 

La Administración del Periódico Oficial del Estado, de 
Hidalgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la 
Ley de Hacienda en vigor (Decret-0 410), que en lo condu
cente dice: 

Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces. 
se anunciará s:u venta . en pública subasta, por mec:Uo de 
Edictos. 
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